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EDITORIAL 

Ante los efectos de la crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19, con el objetivo principal de 
proteger la salud de la comunidad universitaria, 
en el segundo semestre del año 2020, la Universi-
dad Pedagógica del Estado de Sinaloa se preparó 
para lo que sería un semestre de trabajo com-
pletamente en forma virtual.  En este contexto, 
más allá de verlo como un obstáculo, la UPES 
ha encontrado en la educación a distancia una 
oportunidad para proponer nuevas formas de 
aprender y de enseñar, para procurar y aprove-
char los recursos tecnológicos, así como valorar 
las acciones que se venían realizando en la 
institución.

En este marco, la UPES ha impulsado el Proyecto 
Estratégico de UPES Virtual, como una alternati-
va para la transformación y mejora de la atención 
educativa, es este uno de contenidos principales 
de la GACETA U.P.E.S número 13. En la presente 
edición destacan las actividades que se han 
llevado a cabo en el periodo de julio a diciembre 
de 2020 en lo que se refiere la creación y aprove-
chamiento de espacios o plataformas virtuales 
para el apoyo de las actividades académicas, así 
como la capacitación docente para el trabajo en 
línea.

Destacan también las acciones que se han 
llevado a cabo como parte del proceso de 
admisión a los programas de licenciatura del 
ciclo 2020-2021, por lo que tanto el CENE-
VAL(EXANI-II) como el examen diagnóstico se 

realizaron en línea, en el caso de todos los as-
pirantes a alguna de las 11 licenciaturas que 
integran la oferta académica de la UPES en este 
periodo. 

En este marco los contenidos de esta Gaceta 
número 13 evidencian que la UPES ha conti-
nuado trabajando como un gran equipo en 
beneficio de todos los que la integran y de la 
sociedad sinaloense. Los resultados han sido 
más que notables tanto en las actividades acadé-
micas y administrativas como en el campo de la 
investigación y de las acciones emprendidas en 
favor de la igualdad de género y la aprobación 
de diversos lineamientos que regulan las activi-
dades que se llevan a cabo en la Universidad.

Como comunidad universitaria celebramos los 
objetivos cumplidos en el 2020, al mismo tiempo 
enaltecemos la memoria de quienes se han ido 
y nos comprometemos a seguirnos preparando 
para afrontar con éxito los retos del 2021.

Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre
Rectora

ATENTAMENTE
“Educación, fuente de esperanza y transformación”
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DOCENCIA E
INVESTIGACIÓN 
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UPES VIRTUAL: UNA ALTERNATIVA PARA 
LA TRANSFORMACIÓN Y MEJORA DE LA 
ATENCIÓN EDUCATIVA

La UPES brinda servicios en 15 de los 18 muni-
cipios, organizada a través de tres Unidades 
Académicas que se encuentran ubicadas en 

las principales ciudades del estado, como son: Los 
Mochis, Culiacán y Mazatlán, mismas que amplían 
las oportunidades de acceso a la educación 
superior en el campo de la educación a través de 
estas 3 sedes principales de las que dependen, or-
ganizacionalmente, 2 subsedes y 12 extensiones.

La oferta educativa vigente durante el ciclo 
escolar 2020-2021 se conforma por un total 
de 13 programas educativos. Once de ellos 
son de licenciatura, tres en modalidad escola-
rizada: Pedagogía, Psicología e Intervención 
Educativa (con tres líneas específicas: Educación 
Inclusiva, Educación Inicial y Educación Jóvenes 
y Adultos); cuatro programas en modalidad se-
miescolarizada: Educación Preescolar, Educación 
Primaria, Educación Preescolar y Primaria para 

el Medio Indígena, además de la Licenciatura en 
Educación. En este mismo periodo la UPES ha 
ofertado dos licenciaturas bajo el enfoque B-lear-
ning en Docencia del Idioma Inglés Plan 2017 y 
Docencia del Idioma Inglés Plan 2019; a los ante-
riores se suman los programas de licenciatura en 
línea: Educación Inicial y Preescolar, y Educación 
Primaria en modalidad semiescolarizada. Además, 
de los programas de licenciatura, en el posgrado 
operan la Maestría en Educación Campo Inter-
vención Pedagógica y Aprendizaje Escolar y el 
Doctorado en Desarrollo Educativo con Énfasis en 
Formación de Profesores, ambos bajo el enfoque 
B-learning.

Ante las nuevas demandas de la atención 
educativa, debido a la contingencia sanitaria del 
año 2020 que ha alterado la organización y expe-
riencia escolar presencial, la Secretaría Académica 
configuró el Plan para el Desarrollo de la Actividad 
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Académica en la UPES, diseñado para direccio-
nar todos los servicios educativos a distancia y 
mantener la calidad de la atención de las y los 
estudiantes, que representan el centro de la vida 
universitaria.

En el marco de este Plan surge el Proyecto Estra-
tégico de UPES Virtual, que representa no solo 
una infraestructura tecnológica suficiente para 
el soporte de todas las actividades de la Univer-
sidad, sino también, la creación de espacios o 

plataformas virtuales para el registro del desarro-
llo curricular, particularmente del trabajo pedagó-
gico y sus productos enfocados hacia el aprendi-
zaje; a su vez, implica o requiere la capacitación 
del personal docente y académico para el ejercicio 
práctico del trabajo en línea; todo ello, con el 
propósito de establecer una gestión académica 
adecuada a un sistema de educación a distancia, 
tal como el contexto actual prevé y requiere.
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REALIZAN ACTOS ACADÉMICOS 
VIRTUALES DE FIN DE CURSOS

El día 15 de julio de 2020, con más de mil 
egresadas y egresados de las diferentes licen-
ciaturas de las Unidades Los Mochis, Culiacán 

y Mazatlán, la Universidad Pedagógica del Estado 
de Sinaloa cerró el ciclo escolar 2019-2020 de 
manera virtual.

En su mensaje, la rectora de la UPES, Dra. Alma 
Hortencia Olmeda Aguirre, expresó que esta ge-
neración logró superar todos los contratiempos 
derivados de la contingencia sanitaria y puede 
decir “lo logramos”, llevándose a su práctica pro-
fesional todo el aprendizaje que estos momentos 
les ha dejado.

A su vez, el secretario de Educación Pública y 
Cultura, Juan Alfonso Mejía López, destacó que 
hay que voltear a ver a la UPES para conocer cómo 
Sinaloa logró concluir con buenos resultados este 
ciclo escolar tan atípico. Destacó que nueve de 
cada diez estudiantes de egreso sean mujeres 

y agradeció el compromiso, que esta genera-
ción y la comunidad universitaria, mostró para 
sacar adelante “un ciclo escolar 2020 que algún 
día todos recordarán”, cuidando “el sueño de la 
escuela”.

En la graduación virtual, los directivos de cada 
Unidad expresaron sus mensajes a las y los es-
tudiantes que egresan; en la Unidad Los Mochis, 
José Humberto Soto Izaguirre; por la Unidad 
Culiacán, Maira Lorena Zazueta Corrales y por la 
Unidad Mazatlán, Adela Morales Parra. 

Asimismo, participaron en la graduación virtual 
estudiantes de las unidades a cargo de dar las 
palabras de despedida a nombre de la generación 
2016-2020 y de cada uno de sus compañeros; 
discurso en donde prevalece el reconocimien-
to a la institución, autoridades y docentes por 
dotarlos de conocimiento y herramientas para su 
formación profesional. 
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APLICAN EXÁMENES 
PROFESIONALES VIRTUALES

Con el proyecto de titulación “Fomento de 
la escritura mediante cuentos infantiles”, el 
día 10 de julio de 2020, María Angélica Díaz 

Padilla, egresada de la Licenciatura en Educación 
Primaria en la Unidad Mazatlán de la UPES, se 
convirtió en la primera alumna en presentar su 
examen profesional bajo la modalidad virtual. 

En el evento mencionado, el jurado estuvo con-
formado por la M.E. Adelina Cano Jumilla, el 
M.E. Héctor Manuel Ruezgas Rosales y el Dr. 
Erick Zorobabel Vargas Castro.  En el evento se 
contó con la presencia de la Dra. Adela Morales 
Parra, directora de la Unidad Mazatlán, el Mtro. 
Hugo Roberto Domínguez Medina, subdirec-
tor académico y la M.C. Elda Lucía González 
Cuevas, secretaria académica de UPES, entre otros 
asistentes.   

Para la realización de examinaciones virtuales 
de titulación, en el marco de UPES Virtual, la 

Secretaría Académica ha creado y establecido los 
lineamientos para tales efectos, aplicables a todos 
los programas de licenciatura y a los programas de 
posgrado como son los de maestría y doctorado.

Imagen de: www.freepik.es/
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DIAGNÓSTICO SOBRE EL ACCESO 
A LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
EXAMEN CENEVAL EN LÍNEA

El proceso de organización y realización del 
examen en línea (EXANI-II) de CENEVAL, para 
las y los aspirantes a ingresar a los programas 

de licenciatura escolarizados y semiescolarizados 
de la UPES en el ciclo escolar 2021-2022, estuvo 
a cargo de la Coordinación Estatal de Atención a 
Estudiantes, la Dirección de Desarrollo Académico 
y la Coordinación de Servicios Escolares.

En el proceso de admisión a los programas de li-
cenciatura, una primera acción realizada consistió 
en el diseño y aplicación de una encuesta de 

diagnóstico a los aspirantes de nuevo ingreso 
para conocer sus condiciones para presentar el 
examen en línea, considerando sus competen-
cias en el uso de la tecnología educativa, equipa-
miento y conectividad. Se encuestó a un total de 
1462 aspirantes, 182 hombres y 1 280 mujeres, 
quienes solicitaron su ingreso a la UPES en sus 
tres Unidades: Los Mochis: 614; Culiacán: 492 y 
Mazatlán con 356 aspirantes. Otros datos relevan-
tes son los siguientes:

Herramientas de comunicación y redes 
sociales que utiliza

Equipos de cómputo y de 
comunicación digital con los que 

cuentan de manera personal

Conexión a internet en casa

Cuenta con un espacio adecuado para 
presentar el examen desde casa
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EXAMEN CENEVAL (EXANI-II) EN LÍNEA

A partir de los datos obtenidos de la encuesta 
anterior y del registro ante el CENEVAL, fue 
posible identificar a las y los aspirantes que 

contaban con la infraestructura tecnológica solici-
tada por el CENEVAL para el momento de aplica-
ción del examen de prueba y definitivo (o final). 
Cabe mencionar que aquellos que no cubrían tales 
requisitos, fueron contemplados para presentar el 
examen diagnóstico de nuestra Universidad (en 
línea). 

A través del correo electrónico, se enviaron a 
las y los aspirantes, comunicados informativos 
sobre el proceso de organización y aplicación 
del examen en línea, (EXANI-II) de CENEVAL. 
Para dar seguimiento puntual a esta actividad 
se contó con un equipo de soporte técnico con-
formado por personal docente, académico y 
administrativo de las tres Unidades Académicas 
quienes, mediante la aplicación diseñada por el 
equipo de sistemas e informáticos de la UPES, 
brindaron asesoría y apoyo para la instalación 
del software y las aplicaciones requeridas para 
la examinación.   

Los días 11, 12 y 13 de agosto de 2020, se reali-
zaron sesiones de capacitación y organización en 
línea con el personal seleccionado como apoyo 
de soporte técnico para la aplicación del EXANI-II.

El examen de práctica se efectuó el día martes 18 
de agosto de 2020 mientras que el examen defi-
nitivo fue aplicado el día sábado 22 de agosto de 
2020, contando en ambos con la participación de 
los apoyos de soporte técnico.

Como parte del mismo proceso de admisión, 
la Coordinación Estatal del Centro de Atención 
a Estudiantes diseñó un examen diagnóstico, 
el cual fue aplicado el día 26 de septiembre del 
año en curso, de manera simultánea en todas las 
Unidades Académicas y sus respectivas subsedes 
y extensiones.

Además, la Secretaría Académica, con la colabo-
ración de la Coordinación de Atención a Estu-
diantes y de la Dirección de Innovación y Mejora 
Académica, diseñó un instrumento para realizar 
entrevistas virtuales a las y los aspirantes de nuevo 
ingreso a alguno de los programas de licenciatura 
que ofrece la UPES. 

La aplicación de las entrevistas se instrumentó a 
través de las distintas Unidades Académicas, en el 
periodo comprendido del 31 de agosto al 19 de 
septiembre, logrando un total de 972 estudiantes 
entrevistados, de los cuales, 388 corresponden a 
la Unidad de Los Mochis, 307 a la Unidad Culiacán 
y 277 a la Unidad Mazatlán.
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CAPACITACIÓN DOCENTE

Previo al inicio del ciclo escolar 2020- 2021, 
como parte del proyecto UPES Virtual, dio 
inicio la capacitación de los docentes en 

torno al uso de la plataforma Moodle de la UPES. 
Para ello se diseñó e instrumentó, modalidad en 
línea, un curso sobre el “diseño de cursos en plata-
forma Moodle” dirigido a las y los docentes de los 
distintos programas de licenciatura escolarizados 
y semiescolarizados; con el propósito de ofrecer 
a las y los docentes las competencias y los cono-
cimientos necesarios para diseñar en plataforma 
Moodle los materiales (actividades y recursos) 
de las asignaturas a su cargo, lo que les permitirá 
ampliar y diversificar las estrategias educativas en 
beneficio del aprendizaje de sus estudiantes y de 
la mejora de su propio desempeño profesional.

Este curso se realizó en dos fases: fase de prepara-
ción de capacitadores y la fase general dirigida a 
todo el profesorado de la UPES en cada una de las 
Unidades Académicas.

En la fase de preparación se formaron dos grupos: 
uno en cada opción de horario, asistiendo y par-
ticipando en el grupo matutino un total de 17 
docentes, mientras que en el grupo vespertino 

fueron 27 docentes, haciendo un total de 44 
participantes. Los capacitadores de esta etapa 
son integrantes de la Dirección de Desarrollo 
Académico de la UPES. De acuerdo a la opinión 
de los propios participantes y a través de una 
encuesta de satisfacción, los resultados de esta 
fase fueron excelentes.

Por otra parte, la fase general estuvo dirigida a 
docentes que laboran en uno o en varios de los 
seis programas de licenciatura que se ofrecen, así 
como también se convocó al Subdirectores(a) Aca-
démico(a), Coordinadoras de Subsede (Guamúchil 
y Guasave) y, Coordinadores(as) de los programas 
educativos escolarizados y semiescolarizados de 
cada una de las Unidades Académicas.

Esta fase estuvo a cargo de los capacitadores que 
participaron en la fase de preparación, con la asis-
tencia y asesoría de personal de la Dirección de 
Desarrollo Académico, quienes atendieron a un 
total de 231 docentes, correspondiendo 77 a la 
Unidad Los Mochis, 93 a la Unidad Culiacán y 61 a 
la Unidad Mazatlán.
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PRIMER ENCUENTRO 
ESTATAL DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN

A finales de diciembre de 2020, los semilleros pre-
sentaban aproximadamente el 80% de avance 
en su desarrollo. En este contexto, el propósito 
del Primer Encuentro Estatal de Semilleros de In-
vestigación fue compartir con la comunidad uni-
versitaria los resultados de las investigaciones en 
curso, así como intercambiar experiencias y re-
flexiones en torno al proceso formativo logrado 
en los semilleros de investigación.

El evento se organizó en dos mesas de diálogo, 
considerando las temáticas de los proyectos: 

• Mesa 1: Perspectivas pedagógicas e investiga-
ción educativa: percepciones, pensamiento y 
habilidades desde los autores. 

En esta mesa participaron cuatro semilleros, tres 
de ellos con proyectos en la Línea de Generación 
y Aplicación de Conocimiento (LGAC): Formación 
inicial y continua de los profesionales de la 
educación, el otro en la LGAC: Estudios y tenden-
cias de las ciencias pedagógicas.

• Mesa 2: Procesos educativos, tecnologías de 
la información, competencias sociales, cultura 
ambiental y educación inclusiva. 

Participaron cuatro semilleros, inscritos en las 
LGAC: Tecnologías de la información, investigación 
e innovación educativa, Procesos y prácticas edu-
cativas, Diversidad, género e inclusión educativa y 
Educación ambiental y desarrollo.
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El Instituto de Apoyo a la Investigación e Inno-
vación (INAPI), en junio de 2020, otorgó distin-
ciones al personal académico de la UPES, como 

integrantes del Sistema Sinaloense de Investigado-
res y Tecnólogos, en reconocimiento a su calidad 
para realizar investigación científica. Los académi-
cos distinguidos son: en la categoría de investigado-
ra, la Dra. Silvia Evelyn Ward Bringas; en la categoría 
de investigador asistente, la Dra. Margarita Alemán 
Vargas, la M.E. Elisa Esther Chavarín Campos, el M.E. 
Luis Miguel Díaz Rodríguez, el Dr. Erick Zorobabel 
Vargas Castro y el Dr. José Rodolfo Real Audevez; y 
en la categoría de tecnóloga asistente la Dra. María 

La Universidad Pedagógica del Estado de 
Sinaloa impulsa constantemente la participa-
ción de estudiantes y docentes en movilidad 

nacional e internacional, asimismo proporciona 
apoyo para asistencia a talleres, cursos y semina-
rios. Aun con la situación sanitaria por la que se 
está pasando, docentes y estudiantes han conti-
nuado su participación en actividades académi-
cas y de investigación con otras universidades, 
en este sentido, la Dra. Silvia Evelyn Ward Bringas, 

RECONOCIMIENTO A DOCENTES DE LA UPES POR 
EL INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN (INAPI) DE SINALOA

PARTICIPACIÓN DE DOCENTES EN CURSOS, 
TALLERES, SEMINARIOS Y/O CONGRESOS 
INTERNACIONALES Y NACIONALES

docente investigadora de la UPES, participó en 
un webinar sobre género y educación durante los 
meses de julio y agosto de 2020, donde académi-
cas de la Red Perú de Ciencia, Tecnología y Género 
abordaron cuatro ejes temáticos. 

Por otra parte, asistieron tres académicas de la UPES 
al primer Congreso Virtual Nacional de Paridad de 
Género y Liderazgos, realizado en agosto de 2020.

Luisa Pereira Hernández y la M.E. Refugio Isabel 
García Rodríguez.
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ASISTENCIA A CONGRESOS Y 
EVENTOS ACADÉMICOS NACIONALES 
E INTERNACIONALES EN GÉNERO

Personal docente y académico de la uni-
versidad ha participado en la realización 
de espacios virtuales para la reflexión y 

discusión de género, primeramente, asistió al 
Seminario Virtual: la investigación y la docencia en 
tiempos de pandemia, una reflexión con enfoque 
de género, realizado en el mes de octubre por la 
Coordinación para la Igualdad de Género de la 
UNAM los días 1, 8, 15, 22 y 29 de octubre, con 
validez oficial por 10 horas. 

Posteriormente, la Coordinación de Investigación 
y Posgrado participó en la organización del evento 
III Foro Nacional y II Internacional sobre “Políticas 
de evaluación en las IES y su efecto en la trayec-
toria de académicas-científicas” (forma virtual), a 
través de plataforma Zoom, el cual se transmitió 
en vivo por el canal de YouTube de la Facultad de 
Estudios Superiores Acatlán de la UNAM, los días 
11,12 y 13 de noviembre. A este foro asistieron 3 
enlaces de género de la UPES, como una de las 
instituciones convocantes. 

Otros eventos a los que asistieron académi-
cas y académicos de la UPES son: el Congreso 
RENPANGEN Naranja. Paridad sin violencias 
realizado el 24 y 25 de noviembre por la plata-
forma de Telmex, en el que tuvieron parte tres 
académicas de nuestra universidad; el Congreso 
virtual Democracia sin violencias, convocado por 
RENPAGEN, los días 26 y 27 de noviembre, a este 
asistieron 8 representantes de la UPES; además, la 
Coordinadora de Investigación y Posgrado estuvo 
presente en el Seminario Interno de la Red Citeg 
de agosto a noviembre de 2020. Por último, la 
Coordinadora de la Unidad para la Igualdad de 
Género asistió a las sesiones del Seminario de 
Investigación. Género, conocimiento científico y 
subjetividades en diálogo, invitada por Unidad 
Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género 
del Instituto Politécnico Nacional, el cual inició en 
el mes de septiembre, continuando los días 7 y 21 
de octubre y los días 4 y 18 de noviembre.
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PARTICIPACIÓN EN 
CONGRESOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN GÉNERO

E l personal docente y académico de la 
UPES participó con presentación de 
ponencias en el XXXIII Simposio Interna-

cional SOMECE 2020: Movilidad virtual de ex-
periencias educativas, realizado los días 28, 29, 
30 y 31 de octubre.  

El Congreso SOMECE 2020 tenía como finalidad 
discutir sobre el uso de las computadoras para 
mejorar la creatividad, la capacidad de razonar, el 
pensamiento crítico y la posibilidad de plantear y 
resolver problemas correctamente y, cómo em-
plearlas para mejorar la autoestima de niñas, niños 
y jóvenes, en el ámbito educativo. Se participó con 
dos ponencias en el conversatorio 7: Formación 
docente para la nueva normalidad, los maestros 
Juan José Ramírez Gámez y Elisa Esther Chavarín 
Campos presentaron la ponencia De la educación 
presencial a la educación a distancia. Crítica de una 
migración forzada desde la mirada del docente; por 
su parte la Dra. María Luisa Pereira Hernández 
expuso: Percepción y uso de las Tics en docentes de 
Educación Secundaria durante la Nueva Normali-
dad Educativa.

Los académicos de la UPES participaron 
también en el VIII Congreso Mundial sobre 
Violencia en la Escuela: “Múltiples miradas 
desde la investigación, las intervenciones y las 
políticas públicas como esfuerzos para la cons-
trucción de la paz”, realizado los días 4, 5 y 6 de 
noviembre de 2020 

En lo que respecta al Congreso Mundial de 
Violencia, este tenía como finalidad contribuir 
a la generación de conocimiento sobre el clima 
en las escuelas y las relaciones tóxicas que se 

generan en, desde y alrededor de la misma, en un 
foro plural en el cual se discutieron los hallazgos 
de investigaciones, intervenciones y prácticas 
educativas exitosas, para posicionar a la escuela 
como promotora de una verdadera cultura de 
paz. En este congreso los maestros Elisa Esther 
Chavarín Campos y Juan José Ramírez Gámez, 
presentaron dos ponencias: El trabajo Violencia 
docente en el aula universitaria. Percepciones estu-
diantiles. Además, la doctora María Luisa Pereira 
Hernández presentó el trabajo: Violencia en las 
redes. Los docentes como víctimas silenciosas.

Estuvo dirigido a investigadores, profesionales 
de la educación, ONGs, organizaciones civiles, 
padres de familia, estudiantes e interesados en 
la comprensión del clima escolar y la prevención 
de las diversas manifestaciones de la violencia 
en la escuela.
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ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN 
VIRTUAL EN UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL

ESTANCIA ACADÉMICA DE INVESTIGADORES 
INTERNACIONALES EN LA UPES PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
EN LA PERSPECTIVA DE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA

Docentes investigadores de la UPES realizaron 
una estancia de investigación Online en la Uni-
versidad Católica de Valencia, España, del 01 de 
noviembre al 01 de diciembre; el M.E. Luis Miguel 
Díaz Rodríguez y la Dra. Bibiana Isabel Lizárraga 
Arreola llevaron a cabo actividades como la 
gestión de la firma de convenio entre la Univer-
sidad Católica de Valencia y la Universidad Peda-
gógica del Estado de Sinaloa. Además, coordina-
ron el trabajo colaborativo para el desarrollo del 

En el trayecto del cuarto trimestre del 2020, dos 
académicos de la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir, de España, se llevaron a cabo 
estancias de investigación y colaboración en la 
Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa. 

En dicha estancia se trabajó en dos ámbitos: 
por una parte, intercambio de experiencias en 
la formación de posgrado relacionada con la 
Educación Inclusiva, así como el estudio de líneas 
de investigación conjuntas que nos permitan 
profundizar en el conocimiento de los factores 
relacionados con el desarrollo de la Educación 
Inclusiva.

Las tareas realizadas por el Dr. Diego Navarro 
Mateu y la Dra. María Teresa Gómez Domínguez, 
de forma online debido a la pandemia derivada 
del COVID-19, fueron las siguientes:

Diplomado en Educación Inclusiva de la UPES y 
gestionaron la comunicación aceptada para el 
Congreso Internacional de Acción Socioeducativa 
(CIASE) 2020 y la redacción de un capítulo de libro 
de próxima publicación sobre las barreras implíci-
tas en la cultura inclusiva de futuros docentes de 
educación básica en Sinaloa. 

• Revisión, evaluación y prospectiva del Diplomado 
en Educación Inclusiva, y valoración de las posibi-
lidades futuras de desarrollo de un programa de 
Posgrado en Educación Inclusiva.

• Desarrollo de propuestas de investigación que 
tengan como objeto la mejora de la calidad 
educativa en cualquiera de sus acepciones, a 
partir de la obtención de muestras del conjunto 
de agentes educativos, familias, cuerpo de profe-
sores y alumnado.

• Investigación en temas psicosociales en relación 
al COVID-19 de lo que surgió la publicación del 
artículo: Prado-Gascó, V., Gómez-Domínguez, 
M. T., Soto-Rubio, A., Díaz-Rodríguez, L., & Nava-
rro-Mateu, D. (2020). Stay at Home and Teach: A 
Comparative Study of Psychosocial Risks Between 
Spain and Mexico During the Pandemic. Frontiers 
in Psychology, 11, 2576.
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EXTENSIÓN CULTURAL 
Y VINCULACIÓN 
UNIVERSITARIA
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LA UPES AVANZA EN LA ESTABILIDAD 
LABORAL DE SU PERSONAL 

En un evento refrendado por la secretaria 
general del STASE, Teresita Ochoa; la rectora 
de la Universidad Pedagógica del Estado de 

Sinaloa, Alma Hortencia Olmeda Aguirre, entregó 
nombramientos a 26 trabajadores de la Unidad 
Culiacán y de Rectoría; a la vez la rectora expresó 
que es el personal que tiene identidad con la 
UPES el que contribuye al crecimiento de la Uni-
versidad.

Por su parte, la dirigente del Sindicato de Trabaja-
dores al Servicio del Estado destacó el esfuerzo de 
la administración de la UPES por dar estabilidad 
laboral a su personal en todas las Unidades, a la 
vez que llamó a los nuevos basificados a seguir 
trabajando en equipo; resaltó también que contar 
con la seguridad del nombramiento representa 
estabilidad laboral y emocional para las trabaja-
doras y los trabajadores. 

Durante la entrega de los nombramientos, la 
rectora recordó que detrás de cada documento, 
que en ese momento recibían los trabajadores, 
hay un orden jurídico y de reforma administrativa 
que permitió ubicar al personal con un perfil de 
funciones definido y un sueldo asignado. 

En esta etapa, la doctora Alma Hortencia Olmeda 
Aguirre ha entregado veinte nombramientos en 
la Unidad Mazatlán, diez y nueve en la Unidad 
Culiacán y siete en áreas de Rectoría, a las cuales 
se sumaron veintitrés de la Unidad Los Mochis.

En el evento estuvieron presentes el secretario ad-
ministrativo de la UPES, Marcial Martínez del Villar, 
y la directora de la Unidad Culiacán, Maira Lorena 
Zazueta Corrales, así como el delegado sindical 
del STASE en la UPES, Rogelio Eduardo Hermosillo 
Osuna.
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LA UPES RECIBIÓ LA INSCRIPCIÓN 
OFICIAL DE SU EDITORIAL

La Universidad Pedagógica del Estado de 
Sinaloa recibió oficialmente el registro de 
la Editorial UPES, ante el Instituto Nacional 

del Derecho de Autor. La Editorial UPES trabajará 
en la difusión de los resultados de la investi-
gación educativa, la socialización del conoci-
miento, la promoción de la lectura a partir de 
contenidos desarrollados por investigadores, 
docentes y estudiantes de la UPES, así como en 
colaboración con otras instituciones nacionales 
y del extranjero.

Al recibir el aviso de la Agencia Nacional ISBN, la 
doctora Silvia Evelyn Ward Bringas, Coordinado-
ra de la Editorial UPES, expresó que la creación y 
registro de la Editorial va acorde con las instruccio-
nes de la rectora Alma Hortencia Olmeda Aguirre 
de dotar a la UPES de mecanismos propios para 
la difusión de los resultados de los proyectos que 
se realizan en las diversas áreas y Unidades de la 
Universidad.

La Editorial UPES es parte de las metas alcanza-
das por la Universidad Pedagógica del Estado 
de Sinaloa en el Programa Institucional de De-
sarrollo Educativo 2017-2021, orientado a crear 

mecanismos institucionales para coordinar la 
edición, difusión y distribución de las publicacio-
nes universitarias.
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TERCER FORO NACIONAL Y SEGUNDO FORO 
INTERNACIONAL DE POLÍTICAS DE EVALUACIÓN 
EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

La UPES participó en el Tercer Foro Nacional y 
Segundo Foro Internacional de Políticas de 
Evaluación en las Instituciones de Educación 

Superior y su Efecto en la Trayectoria de las Aca-
démicas-Científicas, con un trabajo de investiga-
ción orientado a emprender al interior de la ins-
titución los cambios que resulten necesarios para 
evitar la división de sus académicas por razones 
de género. 

La rectora Alma Hortencia Olmeda Aguirre, 
destacó que el trabajo Las académicas de la 
UPES. Visibilidad. Segregación horizontal y 
vertical cobra relevancia porque genera cono-
cimiento empírico sobre las formas de partici-
pación de las mujeres en la educación superior, 
aportando pautas que sustenten políticas para 
la igualdad de hombres y mujeres en el ámbito 
académico y científico.| 

En la investigación participan destacadas in-
tegrantes de la Red de Ciencia, Tecnología y 
Género, nodo Sinaloa, de la UPES y de la Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa, quienes in-
vestigan acerca de la participación y visibili-
dad de las académicas de la UPES en la planta 

académica, y cómo se perciben ellas mismas al 
interior de la universidad. 

Los foros, que se desarrollaron de manera 
virtual, se inauguraron con la conferencia 
magistral Genealogías y Mentorías en las tra-
yectorias académicas científicas, impartida 
por la Dra. Marcela Lagarde de los Ríos, quien 
expuso que aún hay “una gran tolerancia social 
a la violencia hacia las mujeres” y señaló que 
“producimos una cultura contemporánea 
cargada de violencia contra hombres y de 
hombres contra mujeres, y esa es la violencia 
feminicida”, a la vez que destacó que muchos 
grupos “estamos luchando porque el Estado, 
que es parte del problema sea cada vez más 
parte de la solución”.| 

La doctora Lagarde de los Ríos recordó que a 
lo largo de la historia las feministas han sido 
aquellas mujeres que han hecho esfuerzos 
por el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres, en otros momentos han sido aquellas 
que luchan a favor de las niñas y en otros 
momentos las que proponen por la libertad sin 
distingo de posición social, económica o edad.
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REALIZAN JORNADA SINALOENSE 
DEL CONOCIMIENTO 2020

Del 19 al 30 del mes de octubre se llevó a 
cabo la Jornada Sinaloense del Conoci-
miento 2020; en las tres Unidades de la Uni-

versidad Pedagógica del Estado de Sinaloa se rea-
lizaron diversas actividades como: conferencias, 
exposición de carteles, paneles, conversatorios y 
vídeos con el objetivo de promover, fomentar y 
despertar el interés por las las humanidades, la 
ciencia y la tecnología, favoreciendo, a la vez, los 
hábitos sanos para una sociedad saludable. 

La Jornada Sinaloense del Conocimiento se 
inauguró con el Webinar Hábitos sanos para 
prevenir el cáncer de mama, abierto a toda la 
comunidad estudiantil, donde se contó con la 
presencia de Rocío Ramírez Manjarrez, nutrió-
loga con experiencia en manejo de pacientes 
oncológicos, Aída Naneth Zamora Lares, gi-
necóloga-oncóloga e Ivette Margarita Palma 
Valle, oncóloga, quienes forman parte del Vo-
luntariado Estatal de la Secretará de Salud de 
Sinaloa. Las especialistas destacaron, desde 
distintos ámbitos de la salud, que los hábitos 
sanos contribuyen a prevenir el cáncer de 
mama, una de las principales causas de muerte 
en las mujeres. 

En la Unidad Los Mochis se llevó a cabo un 
panel sobre hábitos saludables, mientras que 
en la subsede Guasave se realizó el conver-
satorio en posgrado: Estudios sobre hábitos 
saludables y cuidado de la salud. Como parte 
de esta Jornada, se presentaron a través de 
redes sociales 23 carteles elaborados por el 
alumnado de las diferentes unidades acadé-
micas, conformando una campaña de hábitos 
sanos, que promovió la alimentación sana, el 
ejercicio físico y el equilibrio tanto el emocional 
como mental. 

Para el cierre de la Jornada, la Unidad Mazatlán 
realizó con gran éxito el conversatorio: La salud 
vista desde la integridad entre lo personal, 
social y ambiental.
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CAMPAÑA DE LOS 16 DÍAS DE 
ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN LA UPES

Por cuarto año consecutivo se llevó a cabo la 
jornada de los 16 días de activismo contra la 
violencia de género en la UPES, la campaña 

inició con un video por parte de la rectora Alma 
Hortencia Olmeda Aguirre, en el cual se dio a 
conocer a la comunidad universitaria la entrada en 
vigor del Protocolo para la Prevención, Atención 
y Sanción de la Violencia de Género en la UPES, 
aprobado por el Consejo Académico.

Además, se implementó una campaña de 
difusión oficial en las redes sociales institu-
cionales para dar a conocer y sensibilizar a la 
comunidad universitaria acerca de los distintos 
tipos de violencia de género, los mecanis-
mos de denuncia y atención que establece el 
protocolo, así también se dio difusión en el 
programa de Radio Espacio de Género en el 
cual se visibilizan y abordan desde un enfoque 
académico diversas temáticas relacionadas 
con la violencia de género.

En el marco de las actividades de los 16 días 
de activismo, se realizó una videoconferencia 
en la Unidad Culiacán titulada la “Violencia 
de género. Tipos y modalidades” el día 26 de 
noviembre en la cual participaron 63 asisten-
tes. En este orden, en la Unidad Los Mochis se 
llevó a cabo la videoconferencia “Una mirada 
decolonial de la violencia de género” el día 2 
de diciembre y así como el taller “Sensibiliza-
ción en Igualdad de Género” y en la cual parti-
ciparon 280 asistentes.

Por otra parte, la Coordinación de la Unidad 
para la Igualdad de Género llevó a cabo la vi-
deoconferencia “Violencia Obstétrica” el día 8 
donde participaron 86 asistentes. Por último, 
en la Unidad Mazatlán se realizó una video-
conferencia sobre “Los Derechos Humanos 
de las Mujeres” en colaboración con Instituto 
Municipal de las Mujeres como parte de la vin-
culación institucional a favor de la Igualdad de 
Género.
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La Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, es 
una institución de educación superior que fomenta 
el tema de la inclusión y la diversidad, por ello año 
con año lleva a cabo un programa de actividades 
en el que colaboran diversas instituciones que se 
suman a este importante acontecimiento, a través de 
la Coordinación Estatal de Vinculación Universitaria.

El programa del año 2020 incluyó diversos eventos, 
primeramente, se difundieron cinco entrevistas 
realizadas a docentes con diversos perfiles para 
conocer las competencias profesionales, retos y ex-
periencias a las que se enfrentan en la educación a 
personas con capacidades diferentes.

A su vez, en las tres Unidades, Culiacán, Los Mochis 
y Mazatlán, se realizaron entrevistas a padres, 
madres y personas con discapacidad para conocer 

El gobernador Quirino Ordaz Coppel visitó el Call 
Center Covid-19 que opera en las instalaciones del 
auditorio de rectoría de la UPES, en Culiacán. En 
compañía del secretario de salud, Dr. Efrén Encinas 
Torres, quien dialogó con el personal médico y pres-
tadores de servicio social que atienden permanen-
temente a la población.

sus testimonios de vida. Para finalizar con las activi-
dades se trasmitió, en forma virtual, la conferencia 
“La discapacidad no tiene porque ser discapacitan-
te” impartida por el Dr. Eliseo Guajardo Ramos, e in-
térprete de lengua de señas mexicanas Mtra. María 
del Refugio Moreno Zazueta, asesora técnica del 
departamento de Educación Especial de SEPyC.

DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

CALL CENTER COVID RECIBE VISITA DEL 
GOBERNADOR QUIRINO ORDAZ COPPEL

Es así como la comunidad de la UPES, encabeza-
da por la rectora Alma Hortencia Olmeda Aguirre, 
continúa brindando sus esfuerzos en apoyo a la 
sociedad.
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La UPES, de manera tradicional, ha venido par-
ticipando en la donación de juguetes para 
niños de comunidades en situación vulnera-

ble; en esta ocasión, en el mes de diciembre, tomó 
parte activa en la colecta de juguetes 2020, en la 
cual el sector educativo agradece al sector salud 
su compromiso, dedicación y vocación social. 
Los juguetes fueron entregados por la Coordina-
ción Estatal de Vinculación, en el árbol navideño 
instalado en la Plaza de los Valores de la SEPyC.

La Editorial UPES cierra el 2020 con la publica-
ción de “El pescador y la sirena”, primer libro 
editado bajo su sello. 

Este libro, de la autoría del maestro José Manuel 
Frías Sarmiento, es un conjunto de relatos escritos 
“por el puro gusto de contar historias que la vida nos 
proporciona a cada paso y en cada respiración”, de 
acuerdo con las palabras del propio autor

COLECTA DE JUGUETES SECTOR SALUD

EL PESCADOR Y LA SIRENA PRIMER LIBRO 
PUBLICADO BAJO EL SELLO DE LA EDITORIAL UPES 
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CONVENIOS 
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Objeto:
Establecer las bases de colaboración entre la UPES y el 
ISIFE conjuntando acciones relativas a la construcción 
de Auditorio en la Universidad Pedagógica del Estado de 
Sinaloa, Unidad Los Mochis, para satisfacer la necesidad 
de infraestructura en “LA UNIVERSIDAD”, conforme a los 
estudios, cálculos y proyecto que “EL INSTITUTO” contrate 
o lleve a cabo para ello.

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL 
ESTADO DE SINALOA- INSTITUTO SI-

NALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA

CONVENIO ISIFE-UPES
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El convenio entre el Instituto Mexicano de Desarrollo Humano 
y Aprovechamiento Sustentable (IMDESU) y la UPES Unidad 
Mazatlán tiene como propósito generar las herramientas para 
promover el cuidado del medio ambiente, con el compromiso 
de alumnos y docentes de la Universidad Pedagógica del 
Estado de Sinaloa.

CONVENIO 
UPES-IMDESU 

Objeto:
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OBJETO:

El establecimiento de un marco de actuación para la colabo-
ración entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente 
Mártir y la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa en ac-
tividades de investigación, formación de alumnos y alumnas, 
así como personal docente y de intercambio de expertos y pro-
fesionales de diversos ámbitos; reforzar la formación y el desa-
rrollo de proyectos de investigación orientados a la educación 
inclusiva.

CONVENIO UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA DEL ESTADO 
DE SINALOA-UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE VALENCIA “SAN 
VICENTE MÁRTIR”
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MARCO NORMATIVO
LINEAMIENTOS 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERÍODO 
SABÁTICO

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SAN-
CIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA UNIVERSI-
DAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA

PROTOCOLO CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LA 
CARGA LABORAL DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 
UPES DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2019- 2020
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LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PERÍODO SABÁTICO

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PERÍODO SABÁTICO CAPÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Las presentes disposiciones regulan 
el otorgamiento del periodo sabático al personal 
académico de la Universidad Pedagógica del 
Estado de Sinaloa.

Artículo 2º. Para los efectos de los presentes li-
neamientos se entenderá por “UNIVERSIDAD” a 
la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, 
por “CONSEJO” al Consejo Académico de la Uni-
versidad Pedagógica del Estado de Sinaloa y por 
“COMISIÓN” a la Comisión para el otorgamiento 
del Periodo Sabático.

Artículo 3°. La Universidad Pedagógica del 
Estado de Sinaloa, en ejercicio de sus facultades y 
en atención al carácter de sus objetivos, otorgará 
a su personal docente de tiempo completo base, 
el derecho a un periodo sabático no mayor de 1 
año por cada 6 años ininterrumpidos de labores 
académicas al servicio de la Universidad.

Artículo 4°. Para efectos de este reglamento, 
se entenderá por período sabático el término 
durante el cual el personal docente se separa de 
las labores obligatorias de su categoría y nivel, 
durante un período no mayor de un año, con goce 

de sueldo y sin pérdida de sus derechos laborales, 
para dedicarse al estudio, investigación y activida-
des que coadyuven a su superación académica y 
sean de interés para el desarrollo de la Universi-
dad y la Unidad Académica a la cual está adscrito.

Artículo 5°. El “Consejo”, para resolver lo con-
cerniente al otorgamiento del periodo sabático 
y en ejercicio de sus atribuciones, integró una 
“Comisión”, en términos de la fracción VII del 
artículo 17 de la Ley Orgánica.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA COMISIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PERIODO SABÁTICO

Artículo 6º.- La “Comisión” es un órgano de 
carácter académico, de apoyo al “Consejo”, que 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir, tramitar, dictaminar y autorizar, en su caso, 
las solicitudes para el disfrute del periodo sabático, de 
acuerdo con el procedimiento señalado en el capítulo 
séptimo de los presentes lineamientos.

II. Solicitar a las instancias correspondientes la informa-
ción de orden académico y administrativo necesaria 
para dar atención a las solicitudes que le sean turnadas.

III. Requerir al solicitante la documentación faltante 
para el trámite correspondiente.

IV. Requerir al beneficiario del periodo sabático, la do-
cumentación que le acredita haber cumplido con la 
entrega de los informes respectivos previstos en el 

El Consejo Académico de la Universidad Pedagógica del 
Estado de Sinaloa, con fundamento legal en lo establecido 
por el artículo 14 y 17 Fracción VII de la Ley Orgánica de la 
UPES, en correlación con lo establecido por los artículos 56, 
57 y 58 del Reglamento del Personal Académico y Técnico de 
Apoyo de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, 
tiene a bien expedir los siguientes:
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artículo 40 de las presentes disposiciones.

V. Remitir al “Consejo” los casos que considere de 
excepción.

VI. Vigilar y asegurar el cumplimiento de la normativi-
dad vigente.

VII. Proponer al “Consejo” las adecuaciones que a su 
juicio requiera la normatividad vigente y la forma de or-
ganización que le atañen.

VIII. Turnar a las instancias correspondientes los casos 
que ameriten sanción.

IX. Informar al “Consejo” semestralmente y por escrito 
sobre las actividades de su gestión.

X. Las demás que determinen el “Consejo” y la normati-
vidad aplicable.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN

Artículo 7º.- La “Comisión” quedará integrada por 
5 miembros:

I. Un Coordinador, cargo que ocupará el Secretario 
General.

II. Un Secretario Técnico, designado por el Consejo de 
entre el personal directivo.

III. Dos Vocales, designados por el Consejo de entre los 
representantes del personal docente.

IV. Un Vocal, cargo que ocupará el Secretario Académico

Artículo 8º.- El Coordinador de la Comisión tendrá 
las obligaciones y atribuciones siguientes:

I. Conducir las sesiones de la Comisión;

II. Convocar, en conjunto con el Secretario Técnico, a las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión.

III. Establecer el orden del día con el que serán atendidos 
los asuntos que debe conocer la Comisión.

IV. Coordinar y participar en el proceso de análisis y dic-
taminación de las solicitudes de periodo sabático, de los 
informes parciales y finales, así como de los probatorios 
presentados.

V. Turnar a las instancias correspondientes, los casos 
de los miembros del personal docente beneficiario del 
periodo sabático, que incumplan con su programa de 
trabajo o con lo establecido en estos Lineamientos.

Artículo 9°.- El Secretario Técnico de la “Comisión” tiene 
las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Convocar, en conjunto con el Coordinador de la 
Comisión, a las reuniones ordinarias y, cuando sea 
necesario, a reuniones extraordinarias.

II. Vigilar la correcta elaboración del orden del día e 
integrar la documentación necesaria para su desahogo.

III. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias de la “Comisión”.

IV. Vigilar la emisión y turno de las comunicaciones de 
trámite regular y las que disponga la “Comisión” en 
pleno y asentar su firma en ellas.

V. Solicitar ante las autoridades administrativas los 
recursos y servicios que requiera para su funcionamiento.

VI. Procurar que todos los miembros de la “Comisión” o 
las autoridades competentes, cuenten oportunamente 
con los expedientes, documentos e información que 
requieran.

VII. Levantar el acta de las reuniones, con los distintos 
asuntos tratados y acuerdos tomados en cada sesión de 
la “Comisión”, vigilando se les dé cumplimiento.

VIII. Revisar que las actas y dictámenes se encuen-
tren firmados por los miembros de la “Comisión” que 
hubiesen asistido.

IX. Organizar sistemáticamente los archivos, expedien-
tes, documentos y productos de orden académico y ad-
ministrativo, relativos a los asuntos de competencia de 
la “Comisión”.

X. Vigilar la fluidez de los trámites administrativos de 
competencia de la “Comisión” e informarle a ésta sobre 
aquellos que hayan sido turnados sólo con su firma.

XI. Vigilar la actualización permanente de los sistemas 
de información, manuales y electrónicos, a cargo de la 
“Comisión” y facilitar la información contenida en ellos a 
los integrantes de la “Comisión” que la soliciten.

XII. Asentar su firma en los dictámenes de la “Comisión”, 
si para ello no tiene objeción fundada.

XIII. Las que determinen el “Consejo” y la “Comisión” en 
pleno.

Artículo 10°.- Las y los vocales de la “Comisión” 
tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Desarrollar las actividades de análisis y evaluación de 
las solicitudes de otorgamiento de periodo sabático 
turnadas a la comisión para su dictaminación.

II. Emitir su voto y asentar su firma en los dictámenes de 
la “Comisión”, si para ello no tienen objeción fundada.

III. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias de la “Comisión”.

IV. Proponer la celebración de reuniones extraordinarias 
cuando así lo considere conveniente.

V. Poner a la consideración de los demás miembros de la 
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“Comisión”, asuntos a tratar en el orden del día.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LOS INTE-
GRANTES DE LA COMISIÓN

Artículo 11°. Los miembros de la “Comisión”, re-
presentantes del personal docente, durarán en 
el cargo un año contado a partir de su desig-
nación. Su encargo será honorífico, personal e 
intransferible.

Artículo 12°. La remoción de alguno de los 
miembros de la Comisión será determinada por el 
“Consejo”, y podrá ocurrir en los siguientes casos:

I. Por renuncia a la designación o renuncia al empleo en 
la Universidad.

II. Por estar en disfrute de licencia que exceda tres meses 
o en ejercicio de periodo sabático.

III. Por jubilación o pensión.

IV. Por demostrársele fehacientemente falta de probidad 
o faltas graves a la ética profesional, sin demérito al 
derecho de ser escuchado en su defensa, por sí o por 
medio de representación.

V. Por haber concluido su encargo.

CAPÍTULO QUINTO

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN

Artículo 13°. La “Comisión” sesionará en 
reuniones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo 
con el orden del día previsto para tal efecto. Al 
término de cada reunión se elaborará el acta 
correspondiente.

Artículo 14°. Las sesiones ordinarias serán con-
vocadas una vez al semestre, previa convoca-
toria que emita cuando menos con cinco días 
hábiles de anticipación, el Secretario Técnico de la 
“Comisión”.

Artículo 15°. Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas cuando menos con tres días hábiles 
de anticipación, a petición de un mínimo de dos 
miembros de la “Comisión”, del “Consejo” o del 

presidente del “Consejo”.

Artículo 16°. La “Comisión” podrá sesionar 
cuando se encuentren presentes al menos tres de 
sus cuatro miembros, lo que será suficiente para 
que exista quórum legal. El Secretario Técnico 
deberá estar presente en todas las sesiones de la 
Comisión.

Artículo 17°. Los acuerdos de otorgamiento, 
suspensión o cancelación de periodo sabático 
se tomarán por consenso y se asentarán en el 
acta respectiva. Si existiera discrepancia entre los 
miembros de la “Comisión”, el caso y su expedien-
te se turnarán al pleno del “Consejo” para su reso-
lución, notificándole por escrito al interesado.

Artículo 18°. Los dictámenes de otorgamiento, 
suspensión o cancelación del periodo sabático, 
así como las acciones de procedimiento para 
estos efectos, estarán rigurosamente sujetos a la 
normatividad vigente, turnándose a las instancias 
del caso para los efectos procedentes.

Artículo 19°. Los documentos que expida la 
“Comisión” serán válidos cuando se encuentren 
firmados al menos por tres de sus miembros. 
Estos serán:

I. Dictámenes para el ejercicio o cancelación de periodos 
sabáticos, así como de informes intermedio y final.

 II. Turnar a las instancias del caso y a los interesados, de 
los asuntos de su competencia.

III. Informes periódicos a las autoridades académicas 
competentes.

IV. Turnar a las autoridades académicas y administrati-
vas los dictámenes que impliquen posibles sanciones.

CAPÍTULO SEXTO

DE LOS SOLICITANTES DEL PERIODO SABÁTICO

Artículo 20°. El personal docente de base y tiempo 
completo (o dos medios tiempos) podrá solicitar 
al “Consejo”, el goce de un periodo sabático, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Reglamento del Personal Académico y Técnico de 
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Apoyo de UPES.

Artículo 21°. Para efectos del otorgamiento del 
período sabático, los seis años ininterrumpidos 
de labores académicas al servicio de la Universi-
dad, deberán ser la suma de los tiempos efectiva-
mente laborados sin interrupción, al momento de 
presentar su solicitud.

Artículo 22°. No se podrá otorgar ni sustituir 
el periodo sabático por una compensación 
económica ni serán acumulables dos o más años 
sabáticos.

Artículo 23°. A fin de no entorpecer la planeación 
y organización académica, las fechas de inicio y 
término de periodos sabáticos deberán coincidir 
con los periodos intersemestrales.

Artículo 24°. El periodo sabático disfrutado no 
podrá considerarse como tiempo computable 
para los efectos del otorgamiento del siguiente 
periodo sabático.

Artículo 25°. El personal docente que haya dis-
frutado de beca-comisión, no podrá solicitar de 
manera inmediata el ejercicio de periodo sabático; 
deberá reanudar labores al menos por un periodo 
igual a la duración de dicha beca comisión.

Artículo 26°. El personal académico que haya dis-
frutado de alguno(s) de los estímulos para supera-
ción académica (beca para estudios de posgrado; 
licencia para terminación de tesis de maestría o 
de doctorado, etcétera), por ningún motivo podrá 
presentar como proyecto a desarrollar durante el 
ejercicio de su periodo sabático el mismo en que 
ya haya recibido apoyo.

Artículo 27°. Los miembros del personal docente 
de tiempo completo base, que sean designados 
funcionarios académicos o autoridades de la Uni-
versidad, acumularán derechos para el otorga-
miento de su período sabático durante todo el 
tiempo que estén en funciones.

Artículo 28°. La separación de las labores acadé-
micas por motivo del período sabático no podrá 
exceder en cada ocasión el lapso de un año.

Artículo 29°. Se considera como interrupción de 
antigüedad para efectos del periodo sabático:

I. Las licencias sin goce de sueldo para asuntos 
particulares.

II. Las licencias sin goce de sueldo para el desempeño 
de puestos de confianza fuera de la UPES, cargos de 
elección popular y comisiones oficiales.

III. Las suspensiones de los trabajadores por sanción 
aplicada de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Personal Académico y Técnico de Apoyo de 
la Universidad y en el Reglamento de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de 
Educación Pública.

IV. La prisión preventiva del trabajador seguida de 
sentencia absolutoria o del arresto, impuesta por 
autoridad judicial.

V. Las faltas injustificadas a las labores.

VI. Las interrupciones antes señaladas se descontarán 
del tiempo acumulado por el personal académico.

Artículo 30°. No se considera como interrupción 
de labores para efectos del cómputo del tiempo 
requerido para el disfrute del periodo sabático;

I. El disfrute de licencia por enfermedad, gravidez y 
días económicos conforme lo establece el Reglamen-
to del Personal Académico y Técnico de Apoyo de la 
Universidad.

II. Las licencias otorgadas con goce de salario para la 
superación académica concedidas en los términos pre-
cisados por el artículo 66 del Reglamento del Personal 
Académico y Técnico de Apoyo de UPES.

III. Las licencias otorgadas al personal docente para 
realizar estancias académicas en otras instituciones o 
cumplir con comisiones académicas.

IV. El desempeño en puestos de confianza en la misma 
Universidad.

Artículo 31°. El personal docente a quien, en 
disfrute de periodo sabático le sea concedida una 
incapacidad médica por el ISSSTE por más de 15 
días, podrá reformular su proyecto de superación 
académica o le será compensado el tiempo co-
rrespondiente al término del periodo concedido, 
siempre que esto no interfiera en las labores aca-
démicas de su Unidad o área de adscripción. De 
ser así, o en aquellos casos en que el proyecto 
académico en desarrollo esté sujeto a periodos 
delimitados (semestre, etc.), dicha compensación 
le será repuesta en el siguiente periodo sabático 
solicitado. En todos los casos, la incapacidad 
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médica deberá presentarse, a más tardar dentro 
de los quince días naturales, posteriores a la fecha 
de su expedición.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PERIODO 
SABÁTICO

Artículo 32°. La solicitud de periodo sabático 
deberá presentarse al Consejo Académico, por 
conducto del Director de su Unidad, con al menos 
tres meses de anticipación al inicio del periodo 
sabático, cuyo periodo de inicio y término deberá 
coincidir con los periodos intersemestrales a fin 
de no entorpecer la planeación y organización 
académica en las Unidades.

Artículo 33°. La solicitud de periodo sabático 
deberá ser acompañada del proyecto académico 
de superación profesional y personal a desarrollar, 
en los términos establecidos en el Artículo 58 del 
Reglamento del Personal Académico y Técnico de 
Apoyo de la UPES.

Artículo 34°. El proyecto académico (estudios, 
investigación u otras actividades de superación) 
a realizar durante el disfrute del periodo sabático, 
deberá ser congruente con el Proyecto Académico 
de la Universidad y de la Unidad Académica de 
adscripción.

Artículo 35°. Las actividades a desarrollar y 
productos a obtener durante el periodo sabático 
deberán quedar comprendidas entre las 
siguientes:

I. Realizar estudios para actualización y supera-
ción profesional. En la solicitud deberá adjuntarse 
el Plan o programa de estudios a desarrollar, carta 
de aceptación o inscripción, así como una breve 
justificación acorde con el Proyecto Académico 
de la Universidad y la Unidad Académica de 
adscripción.

II. Elaboración de textos o materiales didácticos, 
para su uso de manera generalizada en apoyo a 

las actividades docentes de la(s) asignatura(s) im-
partida(s), preparados para ser dictaminados por 
pares académicos.

III. Realización de proyectos de investigación 
científica, tecnológica o humanística, preferen-
temente, en colaboración con otra institución. 
En la solicitud deberá adjuntarse el Proyecto que 
incluya: tema o problema a estudiar, justificación, 
objetivos, premisas o supuestos teóricos, metodo-
logía, bibliografía preliminar, agenda de trabajo 
y resultados preparados para su publicación en 
revistas o editoriales reconocidas a nivel nacional 
o internacional.

IV. Estancia de investigación en otras institucio-
nes, para realizar una actividad de cooperación 
académica, vinculada con la generación o apli-
cación innovadora del conocimiento, congruen-
te con la formación académica y las líneas de in-
vestigación de la academia a la que esté adscrito 
el solicitante. En la solicitud deberá indicarse el 
producto a obtener, congruente con la actividad 
que se desarrolle durante la estancia.

V. Estancia de docencia impartiendo cursos 
de licenciatura o posgrado en instituciones de 
educación superior del país o del extranjero, o 
bien, en otras Unidades de la propia institución. 
En la solicitud se deberá especificar el curso o los 
cursos a impartir, el periodo de impartición, así 
como la carta de aceptación de la institución o 
Unidad receptora. Esta actividad deberá ser com-
plementada con alguna otra de las establecidas 
en este mismo artículo.

VI. Habilitación para la impartición de cursos en 
línea, acompañada del rediseño de al menos una 
asignatura de las impartidas por la o el solicitante, 
y de la aprobación por la institución.

VII. Habilitación para el diseño, aprobación e im-
plementación de un programa educativo bajo el 
modelo de educación dual.

VIII. Elaboración o culminación de tesis de grado. 
Proyecto a desarrollar, carta de nombramiento del 
director o directora de tesis y, en caso de trabajos 
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avanzados, constancia de avance extendida por el 
director o directora de tesis.

En todos estos casos, la o el solicitante deberá 
incluir un cronograma de actividades a desarrollar 
durante el periodo.

Cuando el producto sea publicado por otra insti-
tución o editorial, deberán asentarse por escrito 
los créditos correspondientes a la “Universidad”.

Artículo 36°. La “Comisión” evaluará la solicitud 
y establecerá la procedencia, o no de las mismas, 
dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de su recepción, y lo 
comunicará por escrito al o la solicitante.

Artículo 37°. Los criterios académicos que orien-
tarán la evaluación de las solicitudes son los 
siguientes:

I. Relevancia del proyecto dentro del campo de conoci-
miento en el que se inscribe.

II. Contribución del proyecto académico presentado al 
desarrollo del de Unidad Académica y de la Universidad.

III. Consistencia, en cuanto a la fundamentación teóri-
co-metodológica, objetivos y metas a alcanzar.

Artículo 38°. En el caso de que el proyecto 
académico presentado sea insuficiente, y no exista 
otro solicitante en la Unidad Académica, se le 
concederá  al solicitante un plazo de 3 días hábiles 
para reformular su propuesta y someterla nueva-
mente a evaluación por parte de la Comisión.

Artículo 39°. En una Unidad Académica no 
se podrá autorizar más de un año sabático al 
semestre. En el caso de que se presente más 
de una solicitud en la Unidad Académica, “La 
Comisión” atenderá y en general se remitirá al 
siguiente orden de prioridad:

I. “El o la docente” con mayor antigüedad en la 
institución y que proponga un plan de activida-
des acorde a las necesidades académicas de su 
Unidad de adscripción.

II. “El o la docente” con mejor trayectoria y produc-
ción académica en la institución.

III. “El o la docente” que no haya disfrutado previa-
mente de un periodo sabático.

IV. “El o la docente” que en los cinco años previos 
no haya gozado de licencia para realizar estudios 
de posgrado.

V. “El o la docente” con mayor tiempo ininterrum-
pido después del disfrute de un periodo sabático.

Artículo 40°. El beneficiario con un año de 
periodo sabático deberá entregar al Rector, con 
copia a la “Comisión”, un reporte intermedio y otro 
final. Dichos informes deberán entregarse en los 
plazos señalados en su dictamen, e ir acompaña-
dos con los productos o documentos probatorios.

Artículo 41°. Al beneficiario de un periodo 
sabático que no cumpla con su programa de acti-
vidades por causas imputables a él, se le cancelará 
de inmediato el ejercicio del periodo sabático 
en vigencia. Además, cuando no se cumpla el 
programa de actividades previsto, el académico 
deberá restituir a la Universidad el monto del 
sueldo devengado, de acuerdo con el procedi-
miento que ésta determine.

Artículo 42°. En el caso de no entregarse opor-
tunamente los informes intermedio y final, la 
“Comisión” turnará el caso al Departamento 
Jurídico de la Universidad, con copia al “Consejo”, 
para la determinación de las sanciones a que haya 
lugar conforme a la normatividad vigente.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LA MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN O CANCELA-
CIÓN VOLUNTARIA DEL PERIODO SÁBATICO

Artículo 43°. “El o la docente” que por causa jus-
tificada requiera modificar el disfrute del periodo 
sabático autorizado, deberá presentar oportuna-
mente una  

solicitud ante el Presidente del Consejo, para su 
análisis por “La Comisión”, la que resolverá en con-
secuencia. Igualmente se procederá, cuando “El o 
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la docente” requiera modificar la fecha de inicio 
del periodo sabático.

Artículo 44° Cuando “El o la docente” requiera 
por causa justificada suspender temporalmente 
o cancelar en definitiva el disfrute de su periodo 
sabático, deberá presentar oportunamente una 
solicitud ante el Presidente del Consejo, expo-
niendo las causas que lo motivan. Dicha solicitud 
será turnada a la “La Comisión” para su análisis y 
resolución en un término no mayor de siete días 
hábiles, después de recibida la solicitud. Igual-
mente se procederá, cuando “El o la docente” 
requiera modificar la fecha de inicio del periodo 
sabático.

Artículo 45°- Si durante el período sabático 
se concediera al “El o la docente” una pensión 
derivada de su relación laboral con la Univer-
sidad y, por lo mismo, debiera separarse de su 
empleo, esto último será motivo suficiente para la 
conclusión inmediata del ejercicio de su período 
sabático. Al respecto, y como parte del finiquito 
de su relación laboral, el trabajador académico 
deberá presentar los reportes intermedios que 
resultaran de acuerdo al tiempo transcurrido del 
periodo sabático, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 40 de los presentes lineamientos.

Artículo 46°. Al concluir el disfrute del año 
sabático “el o la docente” deberá integrarse a 
sus actividades académicas, debiendo cumplir, 
al menos un año en funciones efectivas en la 
institución.

TRANSITORIOS

Único. Los presentes lineamientos entraran en 
vigor a partir de la fecha en que sean aprobados 
por el Consejo Académico de la UPES.

Aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo 
Académico, celebrada el día 22 de mayo de 2020, 
en sesión virtual.
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PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN 
Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE 
SINALOA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los principios rectores aplicables a 
las relaciones, situaciones y procesos vinculados 
a la observancia del presente Protocolo son los 
siguientes:

I. Respeto a la dignidad humana. Se actuará en 
todo momento observando principios y paráme-
tros que permitan el pleno desarrollo de la persona, 
en especial los relacionados con los derechos 
humanos. Se atenderá a las personas con absoluto 
respeto, con escucha empática, sin revictimizarlas.

II. Confidencialidad. Los procedimientos regulados 
por este Protocolo deben garantizar la reserva y la 
confidencialidad. Se resguardará la información de 
las personas involucradas en los casos. Nadie debe 
brindar o difundir información relativa a las partes 
y en la investigación a persona ajena a la misma, 
por considerar que se trata de información íntima 
protegida por la legislación de acceso a la informa-
ción pública.

El personal involucrado en la implementación de 
este Protocolo solo podrá revelar información a las 
personas legal y legítimamente involucradas en el 
caso, en términos de la normativa de transparencia 
vigente. Todas las partes involucradas en el proce-
dimiento de atención deben firmar una carta de 
confidencialidad del proceso.

III. Debida diligencia. Implica la prevención 
razonable, la investigación exhaustiva y la sanción 
proporcional.

Es una obligación de quienes intervienen en los 
procedimientos de actuar con debida diligencia.

IV. Información adecuada. El procedimiento y sus 
resultados deben ser claramente explicados a las 
personas involucradas.

V. Ambiente saludable y armonioso. Es el derecho 
a ejercer sus actividades en un ambiente sano y 
seguro dentro de su entorno laboral y educativo, de 
tal forma que preserve su salud física y mental es-
timulando plenamente su desarrollo y desempeño 
profesional.

VI. Igualdad de oportunidades. Toda persona debe 
ser tratada de forma igual y con el mismo respeto 
dentro del ámbito educativo y laboral, siendo 
contraria a este principio cualquier tipo de discri-
minación por razón de sexo, género, edad, raza, 
preferencias sexuales, condición social, o cualquier 
tipo de diferenciación.

VII. Accesibilidad. El Protocolo contará con mecanis-
mos de fácil alcance y en igualdad de condiciones.

VIII. Principios para investigación de los casos. Se 
refieren a las directrices mínimas que deben obser-
varse en la investigación.

El Consejo Académico de la Universidad Pedagógica del 
Estado de Sinaloa, con fundamento legal en lo establecido 
por el artículo 14 y 17 Fracción VII de la Ley Orgánica de la 
UPES, en correlación con lo establecido por los artículos 56, 
57 y 58 del Reglamento del Personal Académico y Técnico de 
Apoyo de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, 
tiene a bien expedir lo siguiente:
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a. Evaluar razonablemente la ausencia de consen-
timiento libre y voluntario por parte de la víctima 
respecto del contenido sexual materia de la queja.

b. El valor preponderante del dicho de la víctima.

c. Aplicar el estándar de la persona razonable como 
mecanismo de interpretación

d. La posibilidad de que las personas por sus 
contextos, puedan percibir con relativa facilidad 
una conducta o actitud violenta o que, por el 
contrario, no sean capaces de distinguir conductas 
abusivas cometidas.

e. Evaluar la existencia de relaciones de poder.

f. Evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o 
prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje 
incluyente y sin discriminación por motivos de 
género.

El alcance de este Protocolo es de orden interno 
para la UPES y de ninguna manera sustituye a las 
instituciones y mecanismos de procuración y ad-
ministración de justicia contemplados en la le-
gislación nacional y estatal, por lo que se exhorta 
a las personas que consideren ser víctimas de 
violencia de género al interior de la Universidad 
a que también acudan a las autoridades públicas 

correspondientes, para lo cual contarán con la 
orientación y acompañamiento por parte de la 
Universidad.

Artículo 2. Todas las conductas de violencia de 
género se consideran graves, estas se encuentran 
descritas en la legislación nacional y estatal, las 
cuáles se tienen por reproducidas y se adhieren al 
presente protocolo.

Tratándose de conductas de acoso sexual y hosti-
gamiento sexual, infligidas entre las y los integran-
tes de la comunidad universitaria, en cualquiera 
de sus manifestaciones, estas son consideradas 
más graves, por lo que las instancias y autoridades 
universitarias deberán tomar las medidas necesa-
rias de protección a la presunta víctima, en cuanto 
tengan conocimiento de tales conductas.

Las instancias y autoridades universitarias, 
conforme a lo establecido en el artículo 1° de la 
CPEUM, deberán privilegiar la aplicación de la 
norma que brinde la mayor protección a la persona.

A fin de orientar, en el sentido de la gravedad de 
las conductas de acoso y violencia laboral, se 
describen lo siguiente:
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Artículo 3. Para efecto del presente Protocolo se 
le denominará:

a. Acoso sexual. El acoso sexual es una forma de 
violencia en la que, si bien no existe la subordi-
nación, hay un ejercicio abusivo de poder que 
conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos, de conformidad a 
lo establecido en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

b. CAVG. Comité para la atención y sanción a casos 
de violencia de género.

c. CPEUM. Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

d. Denuncia. La manifestación de hechos presun-
tamente irregulares que se hacen del conocimien-
to de la autoridad por la presunta víctima o por un 
tercero, que implican violencia de género en los 
que se encuentra involucrado cualquier miembro 
de la comunidad universitaria.

e. Recomendación. La que emite el CAVG una vez 
agotados los procedimientos, con relación a las 
denuncias en materia de violencia de género.

f. Discriminación. Toda distinción, exclusión o res-
tricción que, basada en el origen étnico o nacional, 
sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, orientación y/o prefe-
rencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que 
tenga por efecto impedir o anular el reconoci-
miento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas.

g. Discriminación de género. Toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el sexo, 
embarazo u orientación y/o preferencia sexual y 
asociada con el origen étnico o nacional, edad, 
discapacidad, condición social o económica, con-
diciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, estado civil o cualquier otra, tenga 
por efecto impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas.

h. Equidad de género. Establecimiento y fortaleci-
miento de mecanismos destinados a impulsar la 
igualdad de derechos, responsabilidades y opor-
tunidades de mujeres y hombres; revalorar el 
papel de la mujer y del hombre en el seno familiar, 
y en los ámbitos institucional y social; eliminar 
la discriminación individual y colectiva hacia el 
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hombre y la mujer u otras minorías.

i. Hostigamiento sexual. Es el ejercicio del poder, 
en una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o 
escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas 
o ambas, relacionadas con la sexualidad de con-
notación lasciva, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.

j. Igualdad de género. Situación en la cual mujeres 
y hombres acceden con las mismas posibilida-
des y oportunidades al uso, control y beneficio 
de bienes, servicios y recursos de la sociedad, 
así como a la toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, política, 
cultural y familia.

k. Medidas precautorias. Son los actos de carácter 
temporal que puede recomendar la UNIGÉNERO 
y/o el CAVG para la adecuada protección de las 
partes y demás personas involucradas en las 
quejas por violencia de género, tendientes a ga-
rantizar sus derechos y estabilidad en el área de 
trabajo o estudio durante el tiempo que dura la 
indagación.

l. Persona agresora. Quien inflige cualquier tipo de 
violencia de género contra algún integrante de la 
comunidad universitaria.

m. Presunta víctima. Integrante de la comunidad 
universitaria a quien se le inflige cualquier tipo 
de violencia basada en su género, sexo, orien-
tación y/o preferencia sexual, en instalaciones 
universitarias.

n. Revictimización. Profundización de un daño 
recaído sobre la presunta víctima o denunciante 
derivado de la inadecuada atención institucional.

o. UNIGÉNERO. La Unidad para la Igualdad de 
Género de la UPES.

p. UPES. La Universidad Pedagógica del Estado de 
Sinaloa.

q. Violencia de género. Cualquier acción u omisión 

contra un integrante de la comunidad universita-
ria, derivada de su condición de género, orienta-
ción y/o preferencia sexual y que resulte en daño 
o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte y que se cometa 
en instalaciones universitarias, en cualquiera de 
los tipos y modalidades que se establezcan en la 
Ley para el acceso a una vida libre de violencia del 
estado de Sinaloa.

r. Violencia laboral y docente. Se ejerce por las 
personas que tienen un vínculo laboral, docente 
o análogo con la víctima, independientemente de 
la relación de jerarquía, consistente en un acto o 
una omisión en abuso de poder que daña la auto-
estima, salud, integridad, libertad y seguridad de 
la víctima e impide su desarrollo y atenta contra la 
igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una 
serie de eventos cuya suma produce el daño.

Constituye violencia laboral la negativa ilegal a 
contratar a la víctima o a respetar su permanencia 
o condiciones generales de trabajo, la descalifica-
ción del trabajo realizado, las amenazas, la intimi-
dación, las humillaciones, la explotación y todo 
tipo de discriminación por condición de género.

Incluye, para efectos de esta ley, la exigencia o 
condicionante de certificados de no gravidez, así 
como para la obtención de un trabajo o el despido 
por motivo de embarazo, el impedimento de 
llevar a cabo el periodo de lactancia conforme a la 
ley, además del acoso y el hostigamiento sexual.

Constituye violencia docente las conductas que 
dañen la autoestima del alumnado con actos de 
discriminación por su sexo, edad, condición social, 
académica, limitaciones o características físicas, 
que les infligen maestras o maestros.

CAPÍTULO II. DE LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 4 La UNIGÉNERO es la instancia res-
ponsable de promover acciones encaminadas a 
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la prevención de la violencia de género, algunas 
acciones específicas son:

I. Capacitación constante en igualdad de género, 
violencia de género a través de cursos, talleres, 
conferencias, seminarios, que contribuyan a la 
sensibilización y concientización de la comunidad 
Universitaria;

II. Difusión de materiales informativos impresos o 
digitales a través de los medios de comunicación 
oficiales;

III. Implementación y actualización de los meca-
nismos para la atención de la violencia de género;

IV. Realizar investigaciones periódicas para el 
fomento de la prevención de la violencia basada 
en género;

V. Promover campañas de sensibilización respecto 
a las distintas problemáticas de violencia de 
género;

VI. Contar con acervo bibliográfico sobre temas re-
lacionados con la igualdad y equidad de género, 
discriminación, diversidad sexual, masculinidades 
y violencia de género, y

VII. Las demás que considere necesarias la 
UNIGÉNERO, siempre que contribuyan a brindar 
espacios universitarios libres de violencia de 
género, y que de acuerdo a las facultades del 
acuerdo de creación.

CAPÍTULO III. DE LOS DERECHOS

Artículo 5.  Son derechos de la víctima, los 
siguientes:

A. Ser tratada con dignidad, sin discriminación, 
con confidencialidad, eficacia y con igualdad.

B. Recibir orientación y acompañamiento del 
personal competente.

C. No ser revictimizada, criminalizada, ni sometida 
a juicios de valor sobre su comportamiento 

y/o cuestionamientos que pongan en duda la 
veracidad de su denuncia.

D. Tener garantía de protección de la información 
que se refiera a su vida privada, datos personales 
e información confidencial, en los términos de la 
normativa aplicable en la materia.

E. Tener acceso a las medidas de protección esta-
blecidas en este Protocolo.

F. Ser acompañada por una persona de su 
confianza durante todo el procedimiento, si así lo 
desea.

G. Recibir información sobre el desarrollo de su 
denuncia.

Artículo 6. Son derechos de la persona agresora, 
los siguientes:

A. Ser tratada con dignidad, con igualdad y sin 
discriminación.

B. Tener garantía de protección

C. El CAVG se instalará y sesionará solamente en 
los casos donde sean canalizadas las denuncias 
recibidas en los términos establecidos en este 
Protocolo.

CAPÍTULO IV. DE LAS INSTANCIAS

Artículo 7. En la implementación de este 
Protocolo, conocerán las instancias siguientes:

I. El Abogado general,

II. El Comité para la atención a casos de Violencia de 
Género, CAVG.

III. La Unidad para la Igualdad de Género, UNIGÉNERO.

Las y los integrantes del CAVG se deberán conducir 
en estricto apego a los principios que rigen al 
presente protocolo.

Artículo 8. El CAVG es la instancia responsable de 
conocer de las denuncias en materia de violencia 
de género, que sean recepcionadas por cualquiera 
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de los mecanismos implementados para ello por 
la UNIGÉNERO, hasta su resolución.

Artículo 9. El CAVG es el órgano colegiado que 
conocerá de las denuncias, realizara la investi-
gación, y emitirá una recomendación, una vez 
agotada la investigación y turnar al Abogado 
General para que en términos de sus facultades 
orgánicas aplique la sanción correspondiente.

En cada Unidad Académica de UPES y en la 
Rectoría se deberá conformar e instalar el CAVG, 
el cual sesionará solamente en los casos donde 
sean canalizadas las denuncias recibidas en los 
términos establecidos en este Protocolo, la cual 
será por convocada, en el caso de la Unidades 
Académicas, por la Enlace de Género, y en el caso 
de la Rectoría por la UNIGÉNERO.

Las y los integrantes del CAVG se deberán conducir 
en estricto apego a los principios que rigen al 
presente protocolo.

Artículo 10. El CAVG en las Unidades Académicas 
de la UPES se conformará por:

I. Una persona representante del departamento 
jurídico,

II. La Enlace de Género de la Unidad,

III. Dos personas representantes del personal docente, 
y

IV. Dos personas representantes del personal 
administrativo.

Las y los integrantes del CAVG deberán estar capa-
citados y/o formados en la perspectiva de género, 
se elegirán a partir de la convocatoria que emitirá 
la UNIGÉNERO; atendiendo los requisitos estable-
cidos en el presente protocolo.

Artículo 11. El CAVG que conocerá de los casos 
de violencia de Género de la Rectoría de UPES, se 
conformará por:

I. Una persona representante del departamento 
jurídico,

II. La Coordinadora de la Unidad para la Igualdad de 
Género

III. Una persona representante del personal directivo,

IV. Una persona representante del personal 
administrativo.

Las y los integrantes del CAVG deberán estar capa-
citados y/o formados en la perspectiva de género, 
se elegirán a partir de la convocatoria que emitirá 
la UNIGÉNERO; atendiendo los requisitos estable-
cidos en el presente protocolo.

Artículo 12. Las y los integrantes del CAVG 
mediante votación económica elegirán dentro 
de sus miembros a 1 integrante, quien realizará 
la función de investigación de los hechos consti-
tutivos de la denuncia, y una vez concluida la in-
vestigación, integrará los elementos recabados, 
posteriormente emitirá un informe, el cual será 
puesto de conocimiento de la totalidad de las y 
los integrantes del CAVG, así como los elementos 
aportados por las partes los cuales deberán ser 
valorados en colectivo.

Si fuese el caso de que la persona denunciada 
es integrante del CAVG, esta no podrá ser parte 
del procedimiento y se retirará del Comité si 
una vez concluida la investigación se acredita su 
responsabilidad.

Artículo 13. Para ser representante ante el CAVG 
deberá observarse los requisitos siguientes:

I. Contar con al menos 2 años de antigüedad en la 
UPES, tratándose de personal administrativo, cuando se 
emita la convocatoria.

II. En el caso de personal docente deberá ser personal 
de carrera.

III. Demostrar que se encuentra capacitado en 
igualdad de género, acoso y hostigamiento sexual y 
derechos humanos.

IV. No haber sido sancionado por faltas graves.

Artículo 14. Son facultades y/u obligaciones del 
CAVG las siguientes:

I. Cumplir y hacer cumplir el presente Protocolo y 
demás normatividad institucional.

II. Respetar la confidencialidad sobre los casos, 
mantener el anonimato de las partes y la imparcialidad 
en su tratamiento.

III. Tramitar los procedimientos derivados de las 
denuncias que por presuntos actos de violencia de 
género sean turnados por la UNIGÉNERO.
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IV. Llevar a cabo la investigación de los hechos motivo 
de la denuncia.

V. Imponer en su caso las medidas precautorias que 
se estimen convenientes.

VI. Emitir recomendación en cada uno de los casos 
que conozca.

VII. Informar al Consejo Académico de los casos de 
violencia de género que se sancionen.

VIII. Vigilar el cumplimiento de las sanciones.

IX. Revisar cuando menos cada tres años el presente 
Protocolo.

X. Las demás que la reglamentación universitaria le 
confiera.

Artículo 15. La UNIGÉNERO es la instancia res-
ponsable de asegurar la transversalización e ins-
titucionalización de la perspectiva de género, así 
como de impulsar mecanismos para la atención 
de la violencia de género en la UPES. Y, está 
facultada para dar seguimiento a las denuncias 
turnadas al CAVG, a las medidas precautorias 
dictadas por la Unidad Académica o área que se 
trate, además brindará orientación y acompaña-
miento a la persona afectada, desde la etapa de 
primer contacto hasta que se emita una recomen-
dación al caso.

Artículo 16. Son facultades y/u obligaciones de la 
UNIGÉNERO en casos de violencia de género:

I. Cumplir y vigilar que se cumpla con el presente 
Protocolo y demás normatividad institucional aplicable.

II. Respetar la confidencialidad sobre los casos de-
nunciados, mantener el anonimato de las partes y la 
imparcialidad en su tratamiento.

III. Recepcionar las denuncias que por presuntos actos 
de violencia de género se presenten.

IV. Imponer en su caso las medidas precautorias que 
se estimen convenientes.

V. Canalizar las denuncias por violencia de género, 
incluyendo el auxilio de personal profesional que se 
requiera.

VI. Orientar a las presuntas víctimas de violencia de 
género sobre los derechos y prerrogativas que las leyes 
les confieren.

VII. Turnar al CAVG toda la información referente a 
cada uno de los casos de violencia de género para su 
investigación y la emisión del dictamen.

Artículo 17. Es responsabilidad de la UPES atender, 
dar respuesta a las denuncias por conductas con-
sideradas violencia de género cometidas por las 
y los integrantes de la comunidad universita-
ria, y sancionarlas por conducto de la figura del 
Abogado general, cuando se presenten en las 
siguientes:

I. Dentro de instalaciones bajo el control de la UPES.

II. Cualquier lugar donde se realice una actividad 
oficial de la UPES, sea de carácter académico, cultural, 
social, deportivo o de cualquier otra índole.

III. Cualquier actividad oficial organizada por grupos 
estudiantiles pertenecientes a la UPES, así como en 
espacios distintos a los recintos institucionales, siempre 
y cuando intervenga una persona perteneciente a la 
comunidad universitaria y transgredan la normativa, el 
orden, la disciplina, los principios y valores que deben 
guiar la conducta de los universitarios afectando las re-
laciones académicas y laborales.

Artículo 18. Las disposiciones de este Protocolo 
se aplicarán a toda persona integrante de la 
comunidad universitaria, con relación a las 
conductas señaladas en el mismo, con motivo del 
quehacer académico, administrativo o estudiantil 
y que se presentan tanto al interior o exterior de 
la Universidad.

CAPÍTULO V. DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 19. La persona que considere haber 
sido víctima de violencia de género podrá acudir 
ante la UNIGÉNERO para solicitar atención y/o 
presentar una denuncia por escrito y con las for-
malidades establecidas en el presente protocolo.

Artículo 20. La UNIGÉNERO podrá iniciar el pro-
cedimiento establecido en este Protocolo cuando 
se presente una denuncia por parte de la persona 
que se considere víctima.

Asimismo, podrá presentar una denuncia la 
persona que tenga conocimiento directo de 
hechos materia del presente Protocolo. Esto 
último tiene como fin estimular la vigilancia y co-
rresponsabilidad social, entre quienes integran 
la comunidad universitaria; en cuyo caso la 
UNIGÉNERO, sólo podrá iniciar el procedimiento 
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si la persona señalada como probable afectada 
presenta una denuncia.

Artículo 21. Las denuncias por violencia de 
género se podrán presentar en todo momento.

Artículo 22. La UNIGÉNERO asignará un número 
de expediente y se documentarán las acciones 
emprendidas hasta la resolución del caso.

Artículo 23. Las denuncias podrán presentarse 
de manera individual o colectiva. En el supuesto 
de recibirse dos o más denuncias por los mismos 
actos que se atribuyan a una misma persona, se 
acordará su trámite en expedientes distintos, 
lo que deberá ser notificado a todas las partes 
denunciantes.

Artículo 24. En caso de que no se conozca la 
identidad de la persona responsable de conducta 
de violencia de género, la dirección de la depen-
dencia o unidad académica deberá tomar las 
medidas preventivas necesarias.

Artículo 25. Las denuncias pueden presentarse a 
través de los medios siguientes:

I. Ante la UNIGÉNERO donde se proporcionará un 
formato de denuncia el cual deberá firmar la persona 
denunciante.

II. Por medio del buzón de género físico.

III. A través del buzón de género en línea a través de la 
plataforma: upes.edu.mx/genero/buzon.

IV. Por teléfono.

Cuando la denuncia se reciba vía electrónica, la 
UNIGÉNERO contactará a la persona afectada para 
invitarla a acudir a la Unidad para realizar la entre-
vista. Cuando se presente de manera telefónica, 
se invitará a la persona denunciante a que acuda 
personalmente a interponer la denuncia formal-
mente en la oficina de la UNIGÉNERO.

Artículo 26. Cuando la denuncia sea interpuesta 
por una tercera persona, UNIGÉNERO contactará a 
la persona señalada como afectada para que ma-
nifieste si desea que se active el protocolo y, en 
caso afirmativo, acuda a la Unidad para realizar la 
entrevista e iniciar el proceso.

Artículo 27. Cuando en la presentación de la 
denuncia se refiera a más personas afectadas, 
éstas tendrán que acudir personalmente a la 
UNIGÉNERO a presentar la denuncia respectiva en 
forma personal.

Artículo 28. En caso de presentar denuncias 
anónimas, y atendiendo a la gravedad de los 
hechos denunciados, el CAVG se encargará de in-
vestigar la veracidad de lo denunciado.

Artículo 29. Los requisitos que deberá contener 
el acta de la denuncia son:

I. Nombre, apellidos, nacionalidad, domicilio, número 
telefónico, correo electrónico (opcional) y medio para 
escuchar y recibir notificaciones.

II. La narración de los hechos que le afectan de acuerdo 
a su dicho.

III. Los datos que permitan identificar a la persona 
señalada como responsable y su relación con la 
Universidad.

IV. En su caso, las pruebas relacionadas con la misma, in-
cluyendo el nombre y ubicación de los testigos, en caso 
de que los hubiere.

V. Firma autógrafa o huella digital de la persona 
interesada.

VI. Plan de atención y medidas de protección hasta en 
tanto se resuelve por el CAVG.

VII. La información recabada en el acta atenderá lo 
dispuesto en la normativa aplicable en materia de pro-
tección de datos.

Artículo 30. Recibida la denuncia, se integrará 
a un expediente, asignándole un número de 
registro y ubicación que se deberá proporcio-
nar a la persona afectada, haciéndole saber que 
se guardará la confidencialidad de la misma, los 
derechos que le asisten y las medidas precauto-
rias que se deberán tomar para salvaguardar su 
integridad y seguridad en sus labores.

En esta primera entrevista, además de escuchar 
a la persona, se le explicarán los pasos a seguir 
conforme los procedimientos establecidos en 
este protocolo, y se le informará que los datos que 
proporcione serán confidenciales.

Artículo 31. En caso de que la denuncia se dirija 
contra quien se encuentra en facultades de 
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recibirla, atenderla o resolverla, ésta deberá 
turnarse al CAVG, quien designará a las personas 
indicadas para la debida atención del caso, siguién-
dose para tal efecto este mismo procedimiento.

Artículo 32. En la entrevista se ponderará por 
parte de quien recibe la denuncia una actitud 
abierta, objetiva y tolerante a la problemáti-
ca planteada, con estricto apego al respeto a 
los derechos humanos. Así mismo, se deberán 
explorar las medidas para afrontar la situación, 
alternativas posibles de solución, el riesgo y con-
diciones de la persona afectada, tomando en 
cuenta la interacción, evaluar el requerimiento de 
atención inmediata a través de la canalización a 
instancias externas para coadyuvar a la salvaguar-
da de su integridad física y emocional.

Artículo 33. Recibida la denuncia, ésta deberá 
ser turnada al CAVG en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, posteriores a la fecha de recepción.

El CAVG ponderará los principios en los términos 
señalados en el presente protocolo, en la investi-
gación de todos los casos.

Artículo 34. El CAVG es la instancia facultada 
para dar trámite o rechazar la denuncia; debiendo 
realizarlo dentro de los diez días posteriores a la 
recepción de la denuncia, se iniciará la investiga-
ción correspondiente pudiendo darse dentro del 
proceso tantas entrevistas por separado como 
se considere pertinente con la persona señalada 
como agresora y la presunta víctima a fin de escla-
recer los hechos y si hubiese condiciones se entre-
vistarán de manera conjunta.

Las o los integrantes del CAVG que llevarán a 
cabo la investigación contarán con el apoyo en 
términos de tiempo y recursos por parte de la 
Universidad.

Artículo 35. La notificación a las partes para 
citarlas a entrevista se llevará a cabo con una anti-
cipación no menor de tres días hábiles.

Artículo 36. Cuando del análisis de los elementos 
anteriores se desprenda la probable comisión 
de un delito en términos de la legislación penal 

aplicable, se asesora a la víctima con la finalidad 
de que pueda presentar la denuncia ante las ins-
tancias legales correspondientes, tanto en materia 
penal, administrativa y laboral.

Artículo 37. Una vez concluida la última entrevis-
ta con las partes, el CAVG dentro del plazo de diez 
días hábiles deberá emitir una recomendación.

Durante este período, las partes podrán realizar 
manifestaciones por escrito de acuerdo a lo que 
a su derecho convenga, mismo que deberán 
ratificar, así como ofrecer los documentos o 
elementos probatorios que estimen procedentes.

Artículo 38. Los plazos señalados en este 
Protocolo son en días hábiles y empezarán a correr 
el día siguiente al en que surta efectos la notifica-
ción, y podrán ampliarse previo acuerdo del CAVG 
o a petición de una de las partes involucradas.

Artículo 39. La recomendación que emita el 
CAVG deberá contener lo siguiente:

I. Número de expediente.

II. Nombres de las partes.

III. Número de empleado o matrícula estudiantil, en su 
caso.

IV. Síntesis de los hechos.

V. Fundamentación y motivación.

VI. Valoración de las pruebas sobre la procedencia o 
improcedencia de la queja.

VII. La recomendación al caso.

Artículo 40. El CAVG deberá notificar a las partes 
la recomendación emitida, al abogado general 
y a la máxima autoridad en términos de la Ley 
Orgánica de UPES. Contra la recomendación del 
CAVG no procederá recurso alguno.

Artículo 41. Se dejan a salvo los derechos de 
las partes para que acudan si es su deseo ante 
la autoridad competente, manteniéndose en su 
caso las medidas precautorias impuestas.
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C APÍTULO VI. DE L AS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN

Artículo 42. Con la finalidad de asegurar la mayor 
protección a la persona afectada se podrán dictar 
medidas de protección siguientes:

I. Apercibimiento contra quien se instaura la 
denuncia para que se abstenga de molestar o 
causar un daño a la parte quejosa o sus testigos, 
el cual se notificará por conducto de la oficina del 
abogado general; haciéndole saber que, en caso 
de desobediencia, se aplicará el procedimiento 
disciplinario correspondiente;

II. Prohibición expresa de proferir amenazas, 
intimidar y/o llevar a cabo acciones adversas rela-
cionadas con el empleo o la prestación de bienes 
y servicios contra la persona que denuncia las 
conductas de violencia de género, en contra de 
quién asiste a alguien en una denuncia relativa 
a estas conductas, o que participa de cualquier 
manera en una investigación;

III. Cambio de adscripción de la víctima, a solicitud 
de la misma;

IV. Prohibición de acercarse a la persona afectada 
o a su entorno familiar; y

V. Canalización para que reciba asesoría psicológi-
ca u otras medidas de protección que garanticen 
la integridad física.

Artículo 43. Cuando se presente una denuncia 
por violencia de género contra la persona respon-
sable del área, la UNIGÉNERO reportará el caso a 
su superior jerárquico, tomando las medidas pre-
ventivas siguientes:

I. A solicitud de la persona que resiente violencia 
de género, respetando la confidencialidad del 
caso.

II. Para que la persona afectada no tenga contacto 
o comunicación directa con la persona acusada.

Artículo 44. La persona afectada podrá 
solicitar la aplicación de la medida preventiva 

inmediatamente después de realizada la denuncia 
y será efectiva durante el tiempo en que se lleve a 
cabo la indagación y hasta que se concluya con la 
recomendación correspondiente.

Cuando se trate de hechos que involucre a es-
tudiantes, se brindarán las medidas de atención 
que sean de mayor beneficio a las y los estu-
diantes involucrados. Tratándose del personal 
con funciones administrativas y/o docentes se 
atenderá a lo dispuesto en el Reglamento del 
personal Académico y técnico de apoyo de la 
UPES.

Artículo 45. La UNIGÉNERO podrá canalizar a la 
persona afectada a otras instancias públicas o 
privadas externas donde se le brinde apoyo psi-
cológico, médico y/o jurídico según sea perti-
nente. Esta canalización puede realizarse desde 
el primer contacto, para casos en que la situación 
de la persona afectada así lo requiera; así como, 
dará seguimiento a la atención que se brinde a la 
persona afectada hasta la resolución del caso.

Artículo 46. Con independencia de la determi-
nación sobre la procedencia o improcedencia de 
la denuncia, UNIGÉNERO se pondrá en contacto 
con la instancia o Unidad Académica en donde 
ocurrieron los hechos denunciados, y/o donde se 
encuentre la persona señalada como responsa-
ble, para informar de la denuncia recibida a fin de 
que se tomen las medidas urgentes de protección 
necesarias para resguardar la integridad física o 
psíquica de la persona afectada.

CAPÍTULO VII. DE LAS SANCIONES

Artículo 47. En los casos que involucre al personal 
docente y técnico de apoyo se impondrán las 
sanciones en términos de lo establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 del Reglamento del Personal 
Académico y Técnico de Apoyo de la Universidad 
Pedagógica del Estado de Sinaloa y la Ley Federal 
del Trabajo.

Cuando se trate de personal no docente y 
conforme lo determine el CAVG se impondrán 
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las sanciones en términos de lo establecido en el 
artículo 118 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Personal no Docente de la Universidad Peda-
gógica Nacional, en términos de lo dispuesto en 
el artículo transitorio decimosegundo de la Ley 
Orgánica de la Universidad Pedagógica del Estado 
de Sinaloa.

Artículo 48. A la persona que provea información 
falsa, parcial o total, u oculte información perti-
nente para la investigación de una queja sobre 
violencia de género, cuando ello le haya sido 
requerido por el CAVG, o por alguna autoridad uni-
versitaria competente, queda sujeta a la respon-
sabilidad derivada de la normatividad aplicable 
y será sancionada en términos de la Legislación 
aplicable.

Artículo 49. Quien quebrante la confidencialidad 
de un procedimiento por violencia de género, por 
divulgación intencional o maliciosa de la informa-
ción adquirida como parte del proceso de trami-
tación, incurrirá en responsabilidad y se aplicarán 
en su contra las sanciones en términos de la legis-
lación aplicable.

Artículo 50. El presente protocolo deberá 
revisarse por el CAVG cuando menos cada tres 
años y realizarse los ajustes en caso de requerirse.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Protocolo entrará en vigor al 
momento de su aprobación por el Consejo 
Académico de UPES.

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta y en todos los 
medios oficiales de la UPES.

TERCERO. Los supuestos que se presenten y no se 
establezcan en el presente Protocolo, se atenderán 
en términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
la UPES y la demás normativa vigente.
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CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LA CARGA 
LABORAL DEL PERSONAL DOCENTE EN LA UPES 
DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2019- 2020

Los presentes criterios regulan la asignación de las 
cargas de trabajo del personal docente de carrera, 
asignatura y honorarios; quienes laboran en los 
distintos programas de licenciatura y posgrado 
vigentes, a partir del primer semestre del ciclo 
escolar 2020-2021. Tienen como sustento el Re-
glamento del Personal Académico y Técnico de 
Apoyo de UPES vigente, Acuerdo No. 92/2018 
del Consejo Académico de fecha 10 de agosto 
de 2018, Acuerdo No. 6 del Consejo Académico 
de fecha 22 de noviembre de 2019, lineamientos 
para la conformación y funcionamiento de las 
academias aprobados en el Acuerdo No. 07/2019 
Consejo Académico de fecha 22 de noviembre de 
2019 así como disposiciones de tipo administrati-
vo emanados de las observaciones de las audito-
rías practicadas por despachos de auditores y la 
Auditoria Superior del Estado (ASE).

1. El personal de carrera es de tiempo completo 
o de medio tiempo, ya sea base o interino. El 
personal de tiempo completo deberá cubrir una 
carga laboral de 40 horas por semana, de las 
cuales dedicará un mínimo de 30 horas para la 
impartición de cátedra y el resto para tareas de 
investigación, seguimiento y evaluación curricu-
lar, tutorías, titulación o tareas administrativas. 
De igual manera, el personal de medio tiempo 
distribuirá su carga de 20 horas considerando de 
15 la impartición de cátedra y las restantes serán 
dedicadas a tareas de investigación, seguimiento 
y evaluación curricular, tutorías, titulación o tareas 
administrativas.

2. El personal de asignatura de base, interino o 
por honorarios deberá cubrir una carga laboral de 
acuerdo a su contratación la cual será dedicada a 
la impartición de cátedra.

Licenciaturas.

En la asignación de las cargas para el profesora-
do, se consideran los distintos tipos de programas 
que se estarán ofertando, los cuales son licencia-
turas escolarizadas, mixtas y en línea.

Licenciaturas presenciales o escolarizadas

En este tipo de programas, la carga laboral que 
implica cada asignatura para el personal de 
carrera, asignatura y honorarios, deberá contem-
plar, además de la actividad presencial frente a 
grupo, 2 horas semanales para la planeación, se-
guimiento, evaluación, procesos de titulación, etc.

Licenciaturas mixtas o semipresenciales

En el caso del personal de carrera y asignatura 
base o interino, dentro de este tipo de programas, 
la carga laboral que implica cada asignatura 
deberá contemplar, además de 1:30 horas para la 
actividad presencial frente a grupo o virtual, 3:30 
horas para el seguimiento, evaluación y procesos 
de titulación.

Para el personal de honorarios, la carga laboral 
que implica cada asignatura estará determinada 
sólo por el número de horas (teoría y práctica) co-
rrespondientes a cada una de las asignaturas de 
los planes de estudio.

En lo que refiere a las asignaturas de las Licen-
ciaturas en Educación Preescolar y Educación 
Primaria y que son del Eje Metodológico, se con-
siderará una carga laboral de 1:30 horas para la 
actividad presencial más 4:30 horas de seguimien-
to y evaluación. En este caso, ningún docente 
deberá atender más de dos grupos en esta línea 
de formación.

En el caso de la Licenciatura en Docencia del Idioma 
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Inglés, Licenciatura en Educación, así como las Li-
cenciaturas en Educación Preescolar y Educación 
Primaria que operan bajo el esquema modular la 
contratación considera una carga laboral total de 
24 horas por asignatura, que contempla docencia 
frente a grupo o virtual, seguimiento, evaluación 
y procesos de titulación.

En el caso de las asignaturas que se imparten bajo 
el formato modular (24 horas s/m), se considerará 
una carga laboral de 4 hora/semana/mes para el 
personal de carrera de tiempo completo y medio 
tiempo, así como al de asignatura que imparta.

Licenciaturas en Línea

Dentro de estos programas, que tienen una or-
ganización cuatrimestral, al asesor en línea se le 
considerará una carga laboral de 12 horas por 
semana/mes durante 3 meses. Y para el caso del 
tutor del grupo, se le considerará 8 horas/semana 
mes y 5 hora/semana mes en relación con el 
número de estudiantes por grupo.

Consideraciones generales para la asignación 
de carga laboral de Licenciatura.

Las reuniones de academia que se realizan en 
las Unidades programadas para favorecer el de-
sarrollo curricular serán 8 reuniones académicas 
de carácter ordinario durante el semestre, de 
dos horas cada una, conforme a lo establecido 
en los lineamientos para la conformación y fun-
cionamiento de las academias. Esto significa que 
al personal de carrera y asignatura se le conside-
rará como parte de su carga académica 2 horas 
semana/mes y al personal de honorarios 1 hora/
semana/mes.

El o la Coordinadora de Academia tendrá una 
carga laboral de 3 horas/semana mes para el de-
sarrollo de sus actividades.

El desarrollo de estudios o proyectos de investi-
gación, debidamente registrados en la Coordi-
nación de Investigación y Posgrado de la Unidad 
Académica, tendrán una carga laboral de 10 horas.

Los talleres que se imparten a las y los estudiantes, 
durante el semestre para fortalecer su formación 
integral tendrán una carga laboral de 4 horas/
semana mes para el personal de carrera tiempo 
completo y medio tiempo.

Posgrado: Especialidad, Maestría y Doctorado.

Los cursos de especialización, maestría y 
doctorado serán impartidos por docentes con 
experiencia, cuyo perfil incluya como mínimo el 
grado de que se trate.

En el caso de personal de carrera y asignatura, se 
considerará una carga laboral de 5 horas semana/
mes para el nivel de especialización, 10 horas 
para maestría y doctorado. Dicha carga laboral 
contempla docencia frente a grupo, así como el 
diseño del programa y materiales de estudio, 
actividad tutoral y asesoría de tesis.

En el caso del personal contratado por honorarios 
para cada curso, la carga horaria se contabilizará 
según se establezca en el programa respectivo.

Los Profesores de Carrera que cuenten con 
proyectos, con o sin financiamiento, debidamen-
te registrados en la Coordinación de Investigación 
y Posgrado de la Unidad Académica, tendrán una 
carga laboral máxima de 10 horas. Esta carga por 
proyecto no podrá extenderse más allá de los 12 
meses. Para refrendar esta asignación de carga, 
se deberá presentar, ante la Coordinación de In-
vestigación y Posgrado de su Unidad Académica, 
un nuevo proyecto, así como los resultados y el 
informe correspondiente al proyecto anterior.

Aspectos generales a considerar para la asig-
nación de cargas al personal docente.

La asignación de la carga laboral para la im-
partición de cátedra deberá hacerse en primer 
término al personal docente de carrera de tiempo 
completo y medio tiempo.

Posteriormente se asignará carga al personal de 
asignatura y por último al personal de honorarios.

La asignación del personal docente de carrera de 
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tiempo completo y medio tiempo deberá progra-
marse, al menos en tres cuartes partes de su carga 
docente, en programas escolarizados y el resto en 
programas mixtos o semiescolarizados.

El personal académico de tiempo completo y el 
personal académico y administrativo de jornada 
completa en UPES, podrá laborar hasta ochos 
horas clase, un módulo o su equivalente, como 
excedente de su jornada laboral en otro centro 
de trabajo de la Universidad que será retribuido 
salarialmente, así como sus demás prestaciones 
laborales y su respectiva repercusión en presta-
ciones por esta categoría, sin que se considere 
como tiempo extraordinario.

Se debe contratar personal docente con residen-
cia en la ubicación de la sede, subsede o extensión.

La Licenciatura en Docencia del Idioma Inglés, 
la Licenciatura en Educación y las Licenciaturas 
en Educación Preescolar y Primaria que operan 
con formato modular se pagan por separado, así 
como talleres, diplomados y cursos de maestría 
(MIPAE y MEB).

El asesor o asesora de las licenciaturas en línea es 
seleccionado por UPN y el pago correspondiente 
en UPES se hace por un periodo de tres meses.
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ACTAS DE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO

-Acta de la sesión ordinaria del Consejo Académico  celebrada el 
día 10 de julio del año 2020.

-Acta de la sesión ordinaria del Consejo Académico celebrada el 
día 4 de septiembre del año 2020.

-Acta de la segunda sesión ordinaria de la Junta  Directiva 
celebrada el día 21 de octubre del año 2020.

-Acta de la tercera sesión ordinaria de la Junta  Directiva celebrada 
el día 21 de octubre  del año 2020.

-Acta de la sesión ordinaria del Consejo Académico celebrada el 
día 27 de noviembre del año 2020.

-Acta de la cuarta sesión ordinaria de la Junta Directiva celebrada 
el día 15 de diciembre del año 2020.
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Profesora Titular “A” 

Profesora Titular “A” 

Atentamente 

“Educación, fuente de esperanza y transformación”  

Culiacán Rosales, Sinaloa, 18 de julio de 2020 

 

 

Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguierre 
Presidenta de la Comisión Académica Dictaminadora Estatal 

RESULTADOS DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y 
PROMOCIÓN PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES 
CON CARÁCTER DEFINITIVO, EN LA UPES
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De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico y Técnico de 
Apoyo de la UPES en la Clausula VII de las Bases de la convocatoria del Concurso de 
Oposición 2020 realizado los días 29 y 30 de junio de 2020 para el ingreso a esta institución 
a una plaza definitiva vacante en Unidad Mazatlán, suscrita por la Rectora Dra. Alma 
Hortencia Olmeda Aguirre, la Comisión Académica Dictaminadora Estatal de UPES, emite 
los siguientes los siguientes resultados: 

Profesor asignatura “B”

Profesor asignatura “B”

Profesor asignatura “B”

Profesor asignatura “B”

Profesor asignatura “B”  

Profesor asignatura “B”  

Profesora asignatura “A” 

Profesora asignatura “A” 

Profesor asignatura “A”  

Profesor asignatura “A”  

25202019 Profesora asignatura “A” 8 horas

25210020 Profesora asignatura “A” 4 horas

25210509 Profesora asignatura “A” 4 horas

25210022 Profesora asignatura “A” 7 horas

25200416 Profesor asignatura “B” 12 horas

25200408 Profesor asignatura “B” 12 horas
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Mazatlán 
12 25200502 Profesora asignatura “B”  12 horas Extensión 

Concordia 
Favorable 

13 25200407 Profesor asignatura “B”  12 horas Extensión 
Concordia 

Favorable 

14 25200411 Profesor asignatura “B”  12 horas Extensión 
Concordia 

Favorable 

15  Profesor asignatura “B”  12 horas Extensión 
Concordia 

Favorable* 

 

Con base en la fracción novena de las Bases de la Convocatoria los recursos de 
inconformidad deberán dirigirse y presentarse ante la Rectoría de la Universidad 
Pedagógica del Estado de Sinaloa debidamente fundados y motivados con 
documentación probatoria, dentro de los primeros tres días hábiles a partir de la 
fecha de recepción de la notificación de resultados y serán resueltos en un plazo no 
mayor de diez días hábiles posteriores a la recepción del expediente en la oficina 
de Rectoría. La resolución final será inapelable.  

 

Atentamente 

“Educación, fuente de esperanza y transformación”  

Culiacán Rosales, Sinaloa, 18 de julio de 2020 

 

 

Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre 
Presidenta de la Comisión Académica Dictaminadora Estatal 

 

 

 

*Los resultados del examen de la participante fueron favorables en opinión de los miembros del 
Jurado y de la Comisión Académica Dictaminadora Estatal, por lo que recomiendan que, de haber 
una plaza disponible próximamente, le sea asignada.  
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En reunión de la Comisión Académica Dictaminadora Estatal de la Universidad 
Pedagógica del Estado de Sinaloa, celebrada con fecha 24 de junio de 2020, se 
acordó cancelar la Convocatoria del Proceso de Promoción 2020 para el personal 
académico de la Unidad Los Mochis debido a diversas irregularidades en su proceso 
de emisión. 

Atentamente 

“Educación, fuente de esperanza y transformación”  

Culiacán Rosales, Sinaloa, 18 de julio de 2020 

 

Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre 
Presidenta de la Comisión Académica Dictaminadora Estatal 
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CONVOCATORIAS
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“Educación, fuente de esperanza y transformación”

Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa

Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre
Rectora

M.C. Jesús Aarón Quintero Pérez
Secretario General

M.C. Elda Lucía González Cuevas
Secretaria Académica

M.C. Marcial Martínez del Villar
Secretario Administrativo

Dr. José Humberto Soto Izaguirre
Director de la Unidad Los Mochis

Profa. Maira Lorena Zazueta Corrales
Directora de la Unidad Culiacán

Dra. Adela Morales Parra
Directora de la Unidad Mazatlán

145


